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Es muy grato para la Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores, llegar a nuestra cuarta edi-
ción de su revista institucional, que aspiramos perdure 
por mucho tiempo.

En esta oportunidad, contamos con un importante apo-
yo del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, quien 
nos hace una reflexión frente a los retos que tiene la pro-
fesión contable con la administración de los criptoacti-
vos y las nuevas tecnologías.

De igual manera compartimos con la comunidad conta-
ble una serie de reflexiones filosóficas que fundamentan 
la propuesta que hicimos en nuestra segunda edición 
donde planteamos la importancia de entregar la función 
de registro e inspección que en la actualidad adminis-
tra nuestra Unidad, a la profesión organizada, de mane-
ra especial anclada en la asociaciones de contadores de 
las universidades que tienen su programa de contaduría 
pública acreditado ante el Consejo Nacional de Acredi-
tación, programas a los cuales le estamos reiterando la 
invitación de crear el Colegio de Contadores Profesio-
nales de Colombia. 

Se plantea en este artículo un principio fundamental 
para hacer crecer una organización, que en el caso de 
la Junta Central de Contadores, no obstante contro-
lar una población importante de 315.000 contadores y 
4.200 sociedades de contadores, es solo unas modernas 
oficinas en la ciudad de Bogotá, con nueve seccionales 
que perfectamente las podríamos convertir en 40 o 50 
organizaciones distribuidas por todo el país, trabajando 
por nuestra profesión y lo más importante con el aval y 
el respaldo de los programas de contaduría acreditados, 
todo lo anterior sobre el principio filosófico siguiente:

El tamaño de una organización depende de esta ley:

UNA ORGANlZAClÓN GRANDE ESTÁ 
COMPUESTA DE GRUPOS. UNA 

ORGANIZACIÓN PEQUEÑA ESTÁ COMPUESTA 
DE INDIVIDUOS.

Existen otros factores como: 

(1) que la mercancía de uno sea deseable y de calidad, 
(2) la promoción hábil que se haga de la misma, 
(3) la habilidad de los jefes de los grupos de la orga-
nización para detectar las meteduras de pata antes de 
que sucedan y 
(4) la adhesión estricta a las políticas de la organiza-
ción y sus grupos, y su comprensión.

Agradecer públicamente a la Directora Financiera de 
SURAMERICANA, quien aceptó la invitación para 
contarle a la comunidad contable su experiencia en la 
implementación de la Ley 1314 de 2009 y los retos que 
hoy tienen este tipo de negocios con la implementación 
de la NIIF 17  Norma de Seguros.

También compartimos con la comunidad contable, 
un trabajo importante que adelantó el Colegio de 
Contadores Públicos de Colombia, “ CONPUCOL”, 
sobre el tema de Cobro de Honorarios Profesionales. 

Agradecer al colega Diego Peralta Borray, representante 
de los programas de contaduría pública, ante nuestro 
Tribunal Disciplinario, con unas reflexiones sobre el 
tema de la corrupción. 

Terminamos con gran éxito, nuestra segunda versión 
de nuestro proyecto CPPYMES y aprovechamos este 
espacio para contarle a la comunidad contable de esta 
experiencia. 

Es muy grato para nosotros tener las palabras de 
la presidenta del Instituto Nacional de Contadores 
Públicos, sobre un tema que le pone un gran reto a la 
comunidad contable como es el tema de los informes 
climáticos y otras divulgaciones ambientales, sociales y 
de gobernanza (A.S.G)

Seguimos en la labor que adelanta nuestra Unidad de 
acompañar a la profesión contable en la tarea que tenemos 
de sintonizarnos con los estándares internacionales, de 
manera especial en las Normas de Calidad y de Gestión 
de la Calidad y le estamos presentando la herramienta 
que desarrollamos con nuestro equipo de Inspección, en 
procura de masificar este ejercicio. 

Cerramos nuestra edición con algunos otros artículos 
de interés para nuestros colegas y un reconocimiento a 
los miembros de nuestro Tribunal Disciplinario, y una 
nueva sección muy importante, los sociales de la Junta 
Central de Contadores. 

José Orlando Ramírez Zuluaga
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A ENTENDER LAS DINÁMICAS DE 
LOS MERCADOS Y RESPONDER AL 

DESAFÍO TECNOLÓGICO
Por: Consejo Técnico de la Contaduría Pública

El acelerado ritmo de la innovación y los cam-
bios en las dinámicas empresariales inevitable-
mente han traído consigo múltiples desafíos para 
todos los actores que toman parte en el devenir 
económico de las sociedades. Con una velocidad 
inusitada y frenética, la agenda en las empresas 
y en aquellos proveedores que las suplen en sus 
requerimientos, cambia dramáticamente y exige 
respuestas inmediatas desde diferentes frentes   
de trabajo. 

Así, por ejemplo, en un lapso que no supera la 
década, debimos adaptar el discurso y la com-
petencia a entender la conectividad (que mo-
dificó de tajo las formas de trabajo y la gestión 
de los negocios en las organizaciones), la demo-
cratización en el acceso a la información (con 
el impacto en costos, alcance e inmediatez en 
el relacionamiento con cada uno de los intervi-
nientes en las relaciones empresariales), la aten-
ción de amenazas imprevistas como la que puso 
a prueba la capacidad de adaptación y respuesta 
(la pandemia derivada del Covid–19 es el mejor 
ejemplo de ello), los desafíos de la sostenibilidad 
y el abrumador impacto del desarrollo tecnoló-
gico en tendencias como la inteligencia artificial 
(sobre la que ya se han advertido impactos tras-
cendentales en temas como el empleo). 

En este contexto desafiante y darwiniano en 
el que pareciera que solo sobrevivirán los 
más fuertes, la irrupción de la tecnología 
blockchain representó una disrupción histórica 
para la sociedad y todos sus actores, incluidos 

los gobiernos. Su uso consecuente terminó en 
la aparición de un término que se enquistó en 
el orden económico mundial y que “pateó el 
tablero” en prácticamente todos los frentes que 
permea: el de los conocidos activos virtuales    
o criptoactivos. 

Los retos que ha traído consigo su incorporación 
en el escenario global ha llevado a replantear la 
investigación, la formación y el desarrollo de di-
ferentes ciencias profesionales que en mayor o 
menor medida se han visto impactadas por su 
aparición. Es pertinente citar como ejemplo los 
desafíos para la gestión de riesgos, para los pro-
fesionales de las inversiones e incluso para los ex-
pertos en desarrollo y programación tecnológica.

En el escenario descrito no es ajeno el impacto 
que ha tenido el creciente uso de criptos -espe-
cialmente de criptomonedas- en la gestión de los 
profesionales de la Contaduría y de quienes ejer-
cen roles como preparadores de información, 
auditores o, para el caso local, revisores fiscales. 
Sin querer entrar en un debate ético o jurídico 
es inocultable que en un entramado económico 
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con cada vez menos barreras, las organizaciones 
y las personas se interrelacionan más y más con 
los criptoactivos en Colombia. Es creciente el 
número de operaciones de compra y venta.

Así lo revela, por ejemplo, un informe reciente 
de la compañía de naturaleza tecnológica Cryp-
tomarket, que ubicó a Colombia como el décimo 
país con más transacciones en este tipo de acti-
vos en el mundo y el segundo en la región de-
trás de Venezuela. La misma investigación des-
taca que las transacciones de pagos con activos 
digitales en 2022 se incrementaron 63% frente 
a 2021 y que el 15% de los colombianos hizo al 
menos una operación con estos. 

Así las cosas, ante semejante fenómeno 
económico, se ha revelado un desafío 
regulatorio para las diferentes autoridades 
económicas del país, muy a tono con lo que 
está sucediendo en otras partes del mundo. En 
el escenario internacional, la Fundación IFRS, 
por ejemplo, en lo que compete a los asuntos 
de presentación de información financiera 
y contabilidad ya se ha visto conminada a 
pronunciarse sobre el manejo de las operaciones 
con criptoactivos. 

En el caso colombiano, desde el CTCP, la radi-
cación de consultas (mecanismo de derecho de 
petición de la ciudadanía) a la entidad como 
organismo de normalización técnica ha ido in 
crescendo. La observación particular de esta 
evidencia y de la realidad empresarial sustentada 
con evidencia de data, llevó al Consejo Técnico a 
cambiar su tradicional postura reactiva y presen-
tar una línea propositiva que facilitara el estudio 
del fenómeno económico desde las áreas del co-
nocimiento que le competen. Así, decidió invitar 
a los expertos a conformar el Comité Técnico de 
Criptoactivos en 2022.  

Sin otra recompensa que la convicción personal 
de contribuir a resolver las múltiples dudas que 
se presentan en las empresas y las personas en la 
gestión contable de los criptoactivos y fomentar 
el necesario debate que debe derivar en una 
regulación taxativa sobre la materia, el Comité 
con el aval del CTCP emitió el Documento 
de Orientación Técnica No. 20  (DTO 20) 
Criptoactivos: gestión contable en Colombia, 
una primera versión de una guía que  orienta 
el manejo contable en aspectos generales 
de los hechos económicos relacionados con 
este tipo de operaciones comerciales, para 
su reconocimiento, medición, revelación                                
y presentación.

Es procedente destacar que esta guía, de carácter 
no vinculante, no reemplaza las decisiones del 
Gobierno Nacional, las autoridades económicas 
y las monetarias, como el Banco de la Repúbli-
ca. Es respetable a entender del CTCP el proceso 
que siguen estos actores en el análisis de riesgos 
sobre las actividades con este tipo de activos 
antes de pronunciarse oficialmente o regular la 
materia. Sin embargo, el ejercicio previo para la 
construcción del DOT 20 da buena cuenta del 
ambiente existente para extender la investigación 
sobre los cripto y su incidencia en las relaciones 
económicas en el país. 

Ya está creado el escenario para seguir constru-
yendo en una segunda versión de la Orientación 
Técnica, que se constituya en un instrumento 
útil para la gestión profesional y organizacio-
nal. Aún queda mucha materia por abordar en 
temas como las consideraciones tributarias so-
bre las operaciones con criptoactivos. La mesa 
está servida y el vertiginoso avance del desafío 
tecnológico no da espera. 
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DATOS SOBRE LA CONDICIÓN DE PELIGRO

PERMANECEN PEQUEÑAS
por L. Ronald Hubbard

POR QUÉ LAS ORGANIZACIONES

El tamaño de una organización depende de  
esta ley:

UNA ORGANlZAClÓN GRANDE 
ESTÁ COMPUESTA DE GRUPOS. UNA 
ORGANIZACIÓN PEQUEÑA ESTÁ 
COMPUESTA DE INDIVIDUOS.

Si realmente comprendes este principio y lo usas 
adecuadamente, podrás tener una organización 
grande. 

Existen otros factores como: 

1. que la mercancía de uno sea deseable y de ca-
lidad, 

2. la promoción hábil que se haga del mismo, 
3. la habilidad de los jefes de los grupos de la 

organización para detectar las meteduras de 
pata antes de que sucedan y 

4. la adhesión estricta a las políticas de la orga-
nización y sus grupos, y su comprensión.

Pero la ley general que lo regula es la anterior. 
Cuando uno no sabe esto y no lo aplica, tiene 
una organización pequeña, casi en la quiebra, 
que hace que todos trabajen demasiado y tengan 
menos paga de la debida. 

Ésta regla se aplica a un planeta o a una nación, 
y se ve más fácilmente en estos términos am-
plios. Un planeta con naciones será mucho más 
próspero que un planeta con un gobierno cen-
tral que gobierne a los individuos del planeta.

Estados Unidos está a punto de venirse abajo. 
Como todos los países grandes que están en vías 
de extinción, nunca tuvieron mejor aspecto que 
cuando ya está a punto de desintegrarse. EE.UU. 
está pasando por alto a los estados y a las com-
pañías de EE.UU. y, por lo tanto, poniendo a los 
gobernadores, los directores y a los estados y las 
compañías en condición de peligro. Esto, si no 
se arregla, hará unmock1 de los estados y com-
pañías, y hará que el subgrupo del que depende 
el gran grupo llamado EE.UU. se derrumbe, ya 
que una organización está compuesta de gru-
pos. Inexistencia es la condición justo por deba-
jo de peligro. Una condición de peligro que se 
prolongue demasiado tiempo, cae por la escala 
hasta inexistencia. Un grupo grande formado 
por inexistencias está él mismo en inexistencia. 
De ahí que el que los jefes de una organización 
grande pasen por alto a los jefes de sus pequeñas 
organizaciones internas lleva hacia la inexisten-
cia. Es realmente bastante sencillo.

(1) Unmock: 1. Desmontar o destruir 2. Convertir algo en nada.
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Para hacer que una organización mengüe, 
todo lo que uno tiene que hacer es pasar 
por alto a los subgrupos y dirigir sólo a los 
individuos, y la organización se derrumbará o 
luchará continuamente a punto del derrumbe; 
NO IMPORTA LO INTELIGENTE QUE 
PUEDA SER SU DIRECTOR O LO DURO 
QUE TRABAJE O LO INTELIGENTE QUE 
SEA EL STAFF O LO BUENO QUE SEA EL 
PRODUCTO, la violación de la ley del segundo 
párrafo traerá la decadencia. 

Fantástico, ¿verdad? 

Todo lo que uno tiene que hacer para que una 
organización crezca es aplicar la ley de que una 
organización grande está compuesta de grupos. 
NO está compuesta de individuos. 

Como prueba absoluta de esto, en una 
organización diminuta siempre se observa que 
cada persona allí lleva todos los puestos. Es una 
casa de locos de esfuerzos cruzados. Muéstrame 
una organización que permanezca pequeña y te 
mostraré una organización en la que todos los 
miembros del personal llevan todos los puestos 
del lugar. No pueden crecer porque violan la ley 

de que una organización grande está compuesta 
de grupos.

El viejo y deplorable imperio de Inglaterra 
fue grande mientras la East India Company2 
gobernaba la India, etc. Sus colonias y dominios 
marcharon bien hasta que el gobierno de 
Westminster 3 y Whitehall 4 comenzó a dirigir a los 
nativos como individuos, pasando por alto a las 
colonias controladas por las compañías. Entonces 
el “Imperio” comenzó a ir a la quiebra porque 
nunca fueron imperio político sino comercial. 
Como imperio político, fracasó constantemente 
hasta que hace 350 años comenzó a contratar 
a compañías para que dirigieran y gobernaran 
los territorios extranjeros. Entonces se volvió 
un “imperio”. Cuando comenzó a pasar por alto 
a los dirigentes de sus compañías y a establecer 
gobernadores controlados por la corona y, 
después, a pasar por alto a estos, dejó de ser un 
imperio inglés, y hoy en día parece que pronto 
ni siquiera habrá una Inglaterra. Ni siquiera 
podía controlar una colonia en el momento en 
que comenzó a gobernar a los ciudadanos de las 
colonias individualmente pasando por alto a las 
compañías coloniales.

(2) La East India Company:   fue una compañía anónima inglesa, y luego británica, fundada en 1600 y disuelta en 1874. [4] Se formó para comer-
ciar en la región del Océano Índico, inicialmente con las Indias Orientales (el subcontinente indio y el sudeste asiático), y más tarde con el este de 
Asia . La compañía tomó el control de gran parte del subcontinente indio y colonizó partes del sudeste asiático y Hong Kong.. En su apogeo, la 
empresa fue la corporación más grande del mundo según varias medidas. 

(3)  Westminster es un barrio del Centro de Londres, Inglaterra,1 dentro de la Ciudad de Westminster, la cual queda en la orilla norte del río Tá-
mesis. La concentración en Westminster de atracciones turísticas y monumentos históricos, una de las más grandes en Londres, incluye el palacio 
de Westminster, el palacio de Buckingham, la abadía de Westminster y la catedral de Westminster.
En un contexto gubernamental, decir Westminster suele referir al Parlamento en sí, en virtud de la ubicación del Palacio de Westminster como 
Patrimonio de la Humanidad declarado por la Unesco. 

(4) Whitehall es una calle y zona de la Ciudad de Westminster, Londres, Reino Unido, que forma el primer tramo de la carretera A3212, que 
conduce desde Trafalgar Square hacia Chelsea. Es la arteria principal que discurre al sur desde Trafalgar Square hasta Parliament Square. La calle 
es considerada el centro del Gobierno del Reino Unido y en ella se encuentran numerosos departamentos y ministerios, incluido el Ministerio de 
Defensa, el edificio de los Horse Guards y la Cabinet Office. Como consecuencia, el nombre Whitehall se usa con frecuencia como metonimia del 
servicio civil y el gobierno británicos, además de como nombre geográfico de la zona que rodea la calle. El nombre procede del Palacio de White-
hall, que fue la residencia de los reyes de Inglaterra desde Enrique VIII hasta Guillermo III, antes de su destrucción en un incendio en 1698. En la 
actualidad, de este palacio solo se conserva la Banqueting House. Whitehall era originalmente una avenida que conducía a la fachada del palacio; 
su prolongación hacia el sur fue ensanchada en el siglo XVIII tras la destrucción del palacio.
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Puedes usar el mismo argumento que ellos 
usan: que “concentrarse sólo en los grupos es 
un infierno para el individuo”. Marx usaba ese 
razonamiento. Bueno, no es cierto. Cuando 
tienes un grupo demasiado grande, el individuo 
en él, al sufrir toda la presión del estado, sufre. 
Lo inverso es verdad: “al concentrarse sólo en 
grupos, el individuo está protegido y prospera”. 

Ahora llegamos a la pregunta filosófica de la ley: 
¿cómo de grande es grande y ‘cómo de pequeño 
es pequeño?

Extrañamente, esto se responde con facilidad, a 
diferencia de la mayoría de los acertijos filosó-
ficos. Tienes que tener la respuesta a “¿cómo de 
grande debería ser un grupo para que los indivi-
duos en él sean dirigidos de manera efectiva y sin 
opresión para conseguir que se haga el trabajo?” 
Eso hace la pregunta y da la respuesta. El tama-
ño correcto de un grupo es aquel en el que los 

individuos en él no son empequeñecidos por-
que el grupo sea demasiado grande. Esta es una 
cuestión de proporción. ¡El gobierno de Ingla-
terra! y el individuo inglés no son de magnitud 
comparable. ¡Qué diablos puede hacer Joe Koc-
kney, un ciudadano, contra el gobierno de Ingla-
terra! ¡Nada! Así que Joe Kockney se hace peda-
zos. ¡No puedes tener una línea de comunicación 
entre un motor de mil millones de caballos de 
potencia y un saltamontes! Algo va a explotar, y 
no es el motor de mil millones de caballos. Es el 
saltamontes. Por lo tanto, cuando la unidad de 
dirección es demasiado grande, el individuo (a 
pesar de todas las leyes proteccionistas del mun-
do) se vuelve apático, no puede funcionar o no 
se ve a sí mismo lo suficientemente importante 
como para molestarse.

Así que, ¿cuál es el tamaño apropiado del grupo 
básico? 

UN GRUPO ES DEL TAMAÑO APROPIADO 
CUANDO LOS INDIVIDUOS EN ÉL PUE-
DEN ACERCARSE FÁCILMENTE AL JEFE 
DE ESE GRUPO DE MANERA FAMILIAR, 
AMISTOSA Y ESTAR SEGUROS DE QUE ÉL 
SABE LO QUE ESTÁN HACIENDO Y POR 
QUÉ Y SI LO ESTÁN HACIENDO.

El individuo en ese grupo no está oprimido. Su 
encanto cuenta. Se siente capaz de discutir con 
ese director. El ejecutivo (con un delegado a su 
lado) se siente capaz de confrontar al resto del 
equipo. Su propia personalidad cuenta.

La única razón de que tengas huelgas y sindica-
tos es porque esta ley de grupo se ha violado. De-
masiados individuos en el grupo como para que 
conozcan íntimamente a su director basándose 
en la cooperación amistosa.

¿Cuántos individuos pueden formar un grupo 
de manera efectiva? 
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Depende de la habilidad del director para ma-
nejar hombres individualmente. Esto varia. Pero 
los hombres o mujeres que pueden manejar un 
número grande son muy, muy escasos. Así que 
tomamos una respuesta segura.

Una respuesta bastante segura es seis: el admi-
nistrador del grupo más cinco individuos, sien-
do uno de ellos un delegado del director.

Esto se determina por la respuesta a esta pregunta:
¿Con cuántos subordinados estás dispuesto a 
trabajar en el trabajo? Otros cinco es más o me-
nos hasta donde te interesaría ampliarlo. Otros 
dos sería demasiado cómodo, incluso demasiado 
aburrido. Pero puedes ampliarlo hasta cinco. 

Así que podríamos expandir una organización 
compuesta de grupos de seis personas: un direc-
tor, un delegado y cuatro; haciendo un máximo 
de seis en cada grupo. 

Y ahora tienes el tamaño de los mayores elemen-
tos constituyentes que se necesitan para formar 
una organización grande: seis personas en cada 
uno.

Si colocamos esto de forma piramidal, tenemos 
(máximo para cada uno):

Cinco miembros del personal y su encargado, 
como unidad; 

Cinco unidades y el ejecutivo de la sección, en 
una sección; 

Cinco secciones más el director del departamen-
to, en un departamento;

Tres departamentos y el secretario, un delegado 
y un comunicador, en una división;

Cuatro divisiones en una parte y el secretario 

ejecutivo de la organización, un delegado y un 
secretario personal. 

Mientras un ejecutivo maneje sólo a dos, tres, 
cuatro, cinco personas, puede manejar su tra-
bajo porque lo conocen a él. Las personas a su 
cargo pueden manejar sus subgrupos mientras 
sólo contacten con dos, tres, cuatro, cinco per-
sonas y a ellos mismos. 

Por ejemplo, mientras sólo haya cinco organiza-
ciones continentales, los comunicadores de los 
secretarios ejecutivos estarán cómodos, con tal 
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de que las organizaciones continentales tengan 
cada una, dos, tres, cuatro, cinco organizaciones 
bajo ellas y tengan a su vez comunicadores de los 
secretarios ejecutivos.

Así que la organización apropiada para la ex-
pansión se construye en bloques de seis como 
máximo: cinco más un ejecutivo. Eso puede ser 
cinco grupos más un ejecutivo, a medida que su-
bes, o cinco miembros del personal más un eje-
cutivo a medida que vas hacia abajo. 

Dondequiera que esto se viole, la organización 
(ya se trate de una nación, una compañía o no-
sotros) menguará. Donde se cumpla, la organi-
zación crecerá. 

Te advierto que los grupos del tamaño de cinco 
más un ejecutivo suponen trabajo duro, a veces 
incluso un gran esfuerzo, pero se puede hacer. 
Seis o siete más un ejecutivo es demasiado. Y un 
gobierno contra José Duque es un desastre total, 
¡ya que José quizás sólo sea la septuagésimo-mi-
llonésima parte del tamaño del gobierno!

Así que nunca pases por alto. Totalmente aparte 
de la verdadera mecánica de la fórmula de peli-
gro, donde el pasar por alto da como resultado 
inexistencia, es un infierno para el ejecutivo y 
para cada miembro de la organización el tener 
una continua violación del tamaño máximo            
del grupo. 

Si un ejecutivo siente que tiene exceso de trabajo, 
incluso cuando todo el dev-t 5 esté controlado y 
vigilado, entonces ese ejecutivo tiene por debajo 
de él violaciones del tamaño del grupo y está pa-
sando por alto a alguna parte que debería tener 
un ejecutivo por debajo de él, con un grupo bajo 

ese ejecutivo. El ejecutivo que tiene exceso de 
trabajo está tratando de manejar directamente 
a más de cinco personas distintas (cinco miem-
bros del personal o cinco ejecutivos de grupo).

Es como cajas dentro de cajas dentro de cajas. 
Pero en este caso, seis cajas como máximo enca-
jan cómodamente.

Si un departamento tiene ocho secciones bajo su 
director, entonces tenemos que agrupar seccio-
nes dándole al director dos personas que contro-
len, cada una, cuatro secciones. Este director es 
muy cómodo ya que tiene un grupo de dos más 
el director. Puede holgazanear, pero sus ayudan-
tes sudarán. Así que añade un ayudante y divide 
las secciones del departamento en tres grupos 
(tres, tres y dos) y tendrás un departamento más 
eficiente.

Esa es la forma de reajustar para evitar que los 
ejecutivos tengan exceso de trabajo y que se 
abrume a los individuos.

Si quieres aumentar la eficiencia de un grupo 
de cinco más un ejecutivo, convierte siempre a 
uno de los cinco en delegado y ligeramente su-
perior a los otros cuatro. Los cuatro pueden en-
tonces dirigirse al delegado para ver si deberían 
dirigirse al ejecutivo acerca de asuntos en los que 
se sientan molestos. Esto añade un gradiente.

Hay varias maneras de reajustar esto. Un ejecu-
tivo que tenga siete secciones puede tomar tres 
personalmente y darle cuatro a un delegado, etc. 
Hay muchas formas de hacerlo, pero quédate en 
uno más cinco, o por debajo si puedes. El supe-
rior del ejecutivo del grupo no se cuenta como 
miembro del grupo.

(5) Dev-T: abreviatura de Tráfico Desarrollado (del inglés Developed Traffic). Es condenatorio. El sello Dev-T en un despacho significa: “Este 
despacho existe únicamente porque su originador no ha manejado una situación, un problema o una orden ejecutiva”. También significa: “Respon-
sabilidad por tu puesto muy baja”. También significa: “Deberías estar manejando esto sin más tráfico”. También significa: “Estás fabricando tráfico 
nuevo porque no estás manejando tráfico viejo”. También significa: “¡Por el amor de Dios!”. Cada vez que se desarrolla el tráfico, alguien ha errado. 
Tráfico “Desarrollado “no significa tráfico usual y necesario. Significa tráfico inusual e innecesario.
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De vez en cuando violamos esto. Un comité de 
evidencia 6 no es tan aceptable como una audien-
cia 7 porque una persona hace frente a más gente. 
Los juicios con jurado son una tensión horrible y 
una crueldad, porque uno tiene que hacer fren-
te ¡a unas catorce personas! (juez, fiscal, jurado). 
¡Demasiados!

Así que esas son las leyes en que se basa                             
la organización.

Pero lo puedes tener todo en el organigrama y 
no practicarlo y derrumbarte. Si un secretario 
ejecutivo se dirige a quince miembros del perso-
nal, saltándose a los ejecutivos, puede destrozar 
el lugar, ya que los miembros del personal caen 
en apatía, los secretarios entran en inexistencia 
y, ¡pum!, no hay organización.

Así. Que completamente aparte de la condición 
de peligro, el no seguir la organización adecua-
da de los grupos meterá en un lío a cualquier 
organización, planeta, estado u organización.

En esto es en lo que se basa el declive y la caída 
de las civilizaciones: ¡el estado comienza a go-
bernar al individuo!

Una organización se compone de grupos, no de 
individuos. Y esa verdad, seguida y practicada 
en personas, además de sobre el papel, produ-
cirá una civilización feliz, una nación feliz y 
una organización floreciente.

(6) Comité de Evidencia: Es un grupo de empleados, conformado por representantes del empleador y representantes de los empleados, que busca 
prevenir el acoso laboral contribuyendo a proteger a los empleados contra los riesgos psicosociales que afectan la salud en los lugares de trabajo, 
conforme lo establece la resolución 0652 del 30 de abril del año 2012.

(7) Audiencia:  Acto en el que un soberano u otra autoridad recibe con carácter oficial a las personas que quieren conversar con él, generalmente 
para exponer, reclamar o solicitar alguna cosa.
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UNA ORGANIZACIÓN GRANDE ESTÁ 
COMPUESTA DE GRUPOS. UNA ORGANI-
ZACIÓN PEQUEÑA ESTA COMPUESTA DE 
INDlVlDUOS. 

La principal diferencia entre el opulento Occi-
dente y el Este hambriento es que Occidente to-
davía permite las compañías. Esto significa hasta 
cierto punto que Occidente está compuesto de 
grupos, así que todavía tienen algo de éxito. 

UN GRUPO ES DEL TAMAÑO APROPIADO 
CUANDO LOS INDIVIDUOS EN ÉL PUE-
DEN ACERCARSE FÁCILMENTE AL JEFE 
DE ESE GRUPO DE MANERA AMISTOSA Y 
ESTAR SEGUROS DE QUE ÉL SABE LO QUE 
ESTÁN HACIENDO Y POR QUÉ, Y SI LO ES-
TÁN HACIENDO.

Más de cinco personas más su ejecutivo tienden 
a ser un grupo demasiado grande. 

RESUMEN

Las cinco personas bajo un ejecutivo pueden, 
por supuesto, ser ejecutivos de grupos, y las cin-
co personas debajo de cada uno de estos ejecuti-
vos pueden ser ejecutivos de grupos. 

Si las cosas no se organizan de esta manera, al in-
dividuo se le machaca. Al ejecutivo se le machaca 
con el exceso de trabajo, y las personas bajo él 
están abrumadas.

El pasar por alto a un ejecutivo, además de po-
nerle en peligro, abruma a los miembros de su 
grupo, hace que produzcan menos, hace que se 
sientan atacados y disminuye su sentido de su 
propio poder. 

Dos más un ejecutivo también es un grupo, 
pero el ejecutivo no está trabajando realmente 
a su máxima capacidad. 

Con todo el dev-t 5 resuelto, un ejecutivo tendrá 
exceso de trabajo si está por encima de más de 
cinco subordinados.

La razón principal de que las organizaciones 
permanezcan pequeñas, no importa lo elabora-
dos que sean sus organigramas, es que, de hecho, 
no practican lo que está en el organigrama, sino 
que pasan por alto o no prestan atención real a 
las líneas de mando, y así, en la práctica real, sólo 
son uno o dos grupos de excesivo tamaño: lo que 
da como resultado que permanezcan pequeñas y 
tengan exceso de trabajo y también menos paga 
de la debida, ya que su sistema, en la práctica 
real, es ineficaz. 

La moraleja es: practica la formación de grupos 
adecuados como indica el modelo de la organi-
zación, nunca pases por alto y, de esta manera, 
expándete y ten un personal feliz.



15



16

ENTREVISTA

Sandra es magister en contabilidad internacio-
nal, y profesional en contaduría pública de la 
Universidad EAFIT, certificada en NIIF por el 
ICAEW (Institute of Chartered Accountants in 
England and Wales) y el ACCA (Association of 
Chartered Certified Accountants). Conocimien-
tos en finanzas, auditoría, normas internaciona-
les de información financiera NIIF y principios 
U.S. GAAP.  Con experiencia de 18 años, lideran-
do procesos contables, revisoría fiscal, consulto-
ría financiera contable, presupuestos, docencia 
en pregrado y posgrado en NIIF. Actualmente se 
desempeña como Gerente Financiera para Segu-
ros SURA Colombia.

“Agradezco muy especialmente a la Unidad Ad-
ministrativa Especial Junta Central de Conta-
dores por la invitación a participar en la cuarta 
edición de la revista institucional. Extiendo un 
saludo muy especial a todos los colegas que leen 
esta edición. Asimismo, aprovecho la oportuni-
dad para resaltar el impacto que tienen estas di-
fusiones en la comunidad contable, ya que con-
tribuye a mantenernos informados y tener más 
elementos al momento de gestionar desafíos.”

1. ¿Cuál ha sido su experiencia en la implemen-
tación de la ley 1314 de 2009, que sintoniza al 
país con los estándares internacionales? 

He tenido la oportunidad de vivir esta experien-
cia desde múltiples facetas a lo largo de mi tra-
yectoria profesional. Me he desempeñado como 
consultor, auditor, docente y actualmente como 
gerente financiera de las operaciones de Seguros 
SURA Colombia. 

Como en muchos aspectos de la vida, en mi tra-
bajo, tengo una premisa y es gestionar los temas 
de forma integral, esto me ha permitido desarro-
llar una gestión financiera que abarca tanto as-
pectos contables como tributarios, cuidando el 
ciclo completo de la gestión de resultados. 

Como consultora, viví una experiencia con ma-
yor profundidad en el estudio de la normativi-
dad, para entender e incorporar lo que contenía 

GERENTE
SEGUROS SURA

FINANCIERA

C.P Sandra Múnera Miranda
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la norma en los distintos ámbitos de gestión y 
actuar en contexto. 

Uno de los aprendizajes que más valoro es que 
nuestra gestión trasciende de la norma, se arti-
cula con la estrategia de las organizaciones y se 
aplica a un entorno y un contexto, tanto con 
una visión amplia como profunda. Ha sido muy 
gratificante vivir este cambio y contribuir a las 
empresas en comprender y aplicar el espíritu y 
la naturaleza de las normas, en lugar de regirse 
estrictamente por reglas.

Por supuesto, la transición desde los principios 
contables anteriores a las nuevas normas pro-
puestas significó un desafío que requirió esfuer-
zos significativos, sin embargo, al mismo tiempo, 
permitió potencializar capacidades organizacio-
nales a través de equipos interdisciplinarios que 
cada vez están más fortalecidos para asumir nue-
vas posibilidades. 

En mi rol como auditor, recuerdo un elemento 
clave que fue la conversación, fortalecer las rela-
ciones de cercanía con los clientes para unificar 
entendimientos, alinear expectativas y asegurar 
la razonabilidad de los estados financieros. Esto 
es donde se materializan las posiciones técnicas y 
contables, ajustadas adecuadamente a la realidad 
y esencia de los negocios. 

La docencia es una de las facetas que más 
disfruto. Compartir conocimientos y formar a 
las personas para que apliquen sus aprendizajes 
en el ámbito empresarial es sumamente 
satisfactorio. Es emocionante mantener el 
contacto con mis alumnos y ver cómo aplican lo 
aprendido en sus vidas profesionales. Considero 
que los espacios académicos son fundamentales 
para tejer una excelente red de conocimiento y 
trabajo colaborativo que nos nutre a todos.

Mi trayectoria personal y profesional me ha 
fortalecido en perspectiva y me permite estar 

preparada en la cotidianidad para crear nuevos 
escenarios, gestionar desafíos e implementar lo 
aprendido en la evolución normativa. Estoy con-
vencida que el aprendizaje constante y la apertu-
ra a nuevas posibilidades son claves para seguir 
creciendo en el ámbito profesional.

2. ¿Según la exigencia de los Estándares Interna-
cionales, ¿Cuál de los instrumentos que manejan 
éstos le ha parecido complejo aplicar? 

En realidad, hemos enfrentado diversas com-
plejidades, haré referencia a las implementa-
ciones más recientes, como la norma NIIF 16, 
relacionada con arrendamientos. Esta norma 
ha implicado para la compañía reflejar mayores 
activos o pasivos debido al impacto financiero. 
Además, nos ha obligado a cambiar la forma en 
la cual presupuestamos.

Sin embargo, retomando la relevancia de la visión 
integral, más allá de valorar el impacto financiero, 
es fundamental lograr un equilibrio en el modelo 
de operación de las compañías cuando se dan las 
implementaciones, considerando los diferentes 
actores y áreas que harán sostenibles los cambios 
y así cuidar el ciclo completo de los procesos 
financieros. Por ejemplo, los arrendamientos 
son un instrumento común para el crecimiento 
de los negocios y es esencial que las áreas a 
cargo comprendan las consecuencias de estas 
negociaciones y compromisos en el largo plazo.

Otro aspecto que desafía la aplicación de estas 
normas es el componente tecnológico. El entor-
no normativo es cada vez más dinámico y exige 
una velocidad diferente para responder a estos 
cambios. Asimismo, la articulación entre las 
áreas financieras y de tecnología se vuelve más 
relevante para construir de forma colaborativa la 
transformación de los sistemas de información 
financiera de las compañías. 
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Adicionalmente, en la actualidad nos encontra-
mos en el proceso de implementación de la NIIF 
17, relacionada con los contratos de seguros. 
Esta norma que iniciará vigencia en Colombia 
en el año 2026, tiene un alto componente actua-
rial y busca que las obligaciones y compromisos 
de las compañías aseguradoras reflejen de ma-
nera precisa la forma en que se desarrollan en                       
el mercado. 

Las experiencias en la aplicación normativa cada 
vez nos permiten capitalizar nuevos aprendizajes, 
hemos transformado la forma de capturar infor-
mación, entender a los grupos de interés, evaluar 
el negocio y generar oportunidades para evolucio-
nar los procesos. Además, nos permite fortalecer 
las capacidades de nuestros equipos y estar mejor 
preparados para afrontar nuevos desafíos.

3. Según su experiencia en la implementación de 
los Estándares Internacionales, ¿Cuál es su reco-
mendación a la comunidad contable, para apli-
carlos o asimilarlos de mejor manera? 

Más que recomendación, tomaré algunos ele-
mentos que han sido valiosos en mi experiencia 
profesional: 

• Gestionar integralmente la aplicación de 
los estándares internacionales más allá de 
una obligación regulatoria. Es fundamen-
tal comprender que estos estándares pue-
den potencializar el negocio al elevar la ca-
lidad de la información financiera, permitir 
una comparabilidad más precisa y trans-
formar operacionalmente los modelos tra-
dicionales. Adicionalmente, la adopción 
de estándares internacionales posiciona 
mejor a la empresa y la prepara para ac-
tuar en contextos internacionales y ser más 
atractiva para los inversionistas.   

• Incorporar la estrategia y visión del negocio 
en la implementación de estándares inter-

nacionales. Esta perspectiva facilita lograr 
un equilibrio más armónico en el creci-
miento de los negocios, la rentabilidad y 
generación de valor para los accionistas. 
Adicionalmente, de contribuir a la consoli-
dación de las compañías cada vez más sólidas 
para actuar en contextos globales.  

• La aplicación de los estándares internacio-
nales no es una responsabilidad exclusiva del 
contador. Es esencial ampliar la mirada, de-
bemos evolucionar hacia una visión integral 
de la compañía, donde todas las áreas com-
prendan su responsabilidad en la aplicación 
de los estándares. Esto incluye áreas como 
riesgos, actuaria y el portafolio de inversión, 
que también tienen implicaciones en la apli-
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cación de los estándares. La implementa-
ción debe ser una tarea compartida por to-
das las áreas de la empresa, incluyendo los 
equipos legales y de operaciones.  

• Fortalecer el conocimiento, desarrollar una 
dinámica de estudio y referenciación perma-
nente. Es necesario preparar a toda la Com-
pañía sobre NIIF, su propósito, implicacio-
nes, entre otros elementos y estar alineados 
con la importancia y el impacto de la aplica-
ción de estos estándares. 

El éxito de las transformaciones en las organiza-
ciones es de todos y esto nos invita a desarrollar 
el hábito de conversar, a trabajar colaborativa-
mente, a gestionar con amplitud y profundidad 

y a conectarnos efectivamente desde los “para 
qué” en todos los niveles de la organización, con 
el fin de lograr una adecuada estructuración de 
los “cómo” y hacer que las cosas pasen y pasen 
bien, logrando el bienestar, la competitividad y 
sostenibilidad de las compañías y sus diferentes 
grupos de interés. 

4. ¿Qué considera que el país debe mejorar para 
impulsar la convergencia hacia los estándares 
internacionales? 

Considero que en Colombia todavía debemos 
mejorar la visión integral y la conexión entre los 
estándares internacionales con los marcos regu-
latorios del país. Actualmente, la implementa-
ción de los estándares internacionales se limita a 
decretos con implicaciones contables relevantes. 
Sin embargo, falta una conexión más sólida en-
tre estos estándares y la normatividad asociada a 
los estados financieros.

En Colombia, todavía prevalece una visión de 
estados financieros separados en lugar de una 
visión de consolidación, que es lo que buscan 
los estándares internacionales. Esto genera la 
necesidad de modificar temas regulatorios desde 
los distintos entes, lo que indica una falta de 
conexión integral entre los aspectos contables y 
los reguladores.

Es importante fortalecer el trabajo articulado para 
que la aplicación de los estándares no sea simple-
mente una cuestión de cumplimiento normativo. 
Deberíamos comprender cómo estos estándares 
contables trascienden más allá del impacto en los 
estados financieros y afectan diferentes partes de 
la regulación en Colombia. La conexión debe ser 
tal que no se requiera tener dos enfoques diferen-
tes para el mismo impacto económico.

En ocasiones, las compañías que tienen estados 
financieros consolidados y separados adoptan di-
versos enfoques debido a las diferencias norma-
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tivas, lo que sugiere una falta de armonización y 
una oportunidad de mejorar en este aspecto.

En resumen, debemos trabajar en una visión 
más integral que vincule los estándares interna-
cionales con los marcos regulatorios para que 
haya una coherencia en el enfoque y un mismo 
impacto económico en ambos casos.

5. Como Gerente Financiera de SURA. ¿cómo 
ha implementado o cuales han sido las estrate-
gias que han utilizado para el cumplimiento de 
los estándares internacionales conforme a la exi-
gencia de la ley 1314 de 2009? 

En Seguros SURA Colombia, hemos sido muy 
rigurosos y responsables en la implementación 
de los procesos que impactan nuestras operacio-
nes. Cada vez más, las áreas deben ser conscien-
tes de la importancia de gestionar el entorno e 
identificar los cambios normativos y cómo estos 
pueden impactar la estrategia y transformación 
de los negocios. Monitorear permanentemente 
los cambios normativos es un factor clave que 
permite la anticipación, ya que a veces puede ser 
desafiante adaptar la cultura financiera o de ad-
ministración a los nuevos estándares internacio-
nales. Concientizarnos y aproximarnos a estos 
cambios de manera proactiva es fundamental.

Es relevante recalcar que el contador no debe ser 
percibido como el único responsable de la im-
plementación. Es necesario que, al interior de la 
organización, se comprenda que todas las áreas 
de negocio tienen un papel que desempeñar y 
deben entender cómo estos cambios pueden 
afectar sus funciones y procesos.

Involucrarse y anticiparse a los impactos finan-
cieros es otro elemento clave. Es importante 
mostrar a las personas cómo estos cambios im-
pactan las cifras y cómo estos repercutirán en el 
negocio. Al visualizar los impactos financieros, 
las personas pueden comprender mejor lo que 

implica la implementación de los nuevos están-
dares y trabajar conjuntamente para encontrar 
un equilibrio que beneficie a nuestros clientes y 
al negocio en general.

6. ¿Qué podría recomendarle al Gobierno Na-
cional para mejorar estos procesos? 

En primer lugar, considero que debemos mejo-
rar la velocidad y estructura de los procesos de 
aplicación de los estándares internacionales en 
Colombia. Actualmente, la emisión de normas 
contables puede tomar más tiempo que los inter-
nacionales. Por ejemplo, la NIIF 17, contratos de 
seguros, espera aplicarse en otros países a partir 
del año 2024 y en Colombia se prevé su imple-
mentación para el año 2026. Es esencial evaluar 
y mejorar la capacidad de adaptarnos más rápi-
damente a los estándares internacionales para 
mantenernos alineados con el mercado global.

Otro aspecto importante es la necesidad de 
reducir las excepciones en la aplicación de los 
estándares. Las excepciones pueden generar 
diferencias significativas entre los estados 
financieros separados y consolidados de las 
compañías, lo que dificulta la comparabilidad 
y puede requerir procesos de reconciliación 
adicionales. Trabajar en la armonización y 
reducción de excepciones es fundamental para 
lograr una implementación     más efectiva y 
coherente con los estándares internacionales.

Además, es crucial acelerar la velocidad de los 
procesos de actualización y homologación en la 
implementación de los estándares para las Pe-
queñas y Medianas Empresas (Pymes). 

En cuanto a los aspectos tributarios, es 
necesario lograr una mayor alineación con los 
cambios contables. La brecha actual entre las 
normas contables y tributarias puede generar 
complicaciones para las empresas y dificultar 
la comprensión y aplicación adecuada de los 
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estándares internacionales. Es esencial fortalecer 
la coordinación y armonización entre las 
reguladores contables y tributarias para facilitar 
su adaptación en las empresas.

Por último, es importante considerar la posi-
bilidad de anticiparse a las normas cuando sea 
factible. Muchas compañías trabajan arduamen-
te para prepararse, pero los plazos regulatorios 
pueden retrasar la implementación. Valorar y 
permitir la anticipación a ciertos cambios pue-
de facilitar una implementación más eficiente y 
efectiva de los estándares internacionales.

De acuerdo con lo anterior, para mejorar la im-
plementación de los estándares internacionales 
en Colombia, debemos agilizar los procesos, re-
ducir excepciones, homologar normas para las 
Pymes, alinear los aspectos tributarios y consi-
derar opciones de anticipación en la medida de 
las posibilidades.

7. ¿Considera importante que se implemente en el país 
la educación profesional continuada y la certificación 
en estándares internacionales como requisito para 
certificar o dictaminar estados financieros? 

Considero que es importante resaltar que Co-
lombia cuenta con excelentes profesionales, 
incluyendo aquellos que se encuentran en el 
exterior, con algunos de ellos he tenido la opor-
tunidad de conversar, colegas y pares. Estos pro-
fesionales destacan y demuestran la calidad de 
su trabajo, siempre se mantienen actualizados 
en su profesión, lo que es crucial para garantizar 
la excelencia y responsabilidad en su función de 
certificar o dictaminar los estados financieros.

Sin duda, la actualización constante y la 
demostración de competencias son elementos 
necesarios en la profesión contable. Estas 
certificaciones no deberían limitarse solo a 
la parte de certificar o dictaminar los estados 
financieros, sino que deberían tener un alcance 

más amplio para garantizar la permanencia y 
calidad en la profesión.

Es importante que los contadores estén constan-
temente actualizándose para asegurar la calidad 
de la profesión y cumplir con la responsabilidad 
que implica su fe pública ante inversionistas, ac-
cionistas y la administración de las compañías. 
Por lo tanto, estas certificaciones deberían ser 
demandadas y frecuentes dentro del ejercicio de 
la profesión contable.
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MODELO TARIFARIO

PARA LOS CONTADORES
DE HONORARIOS
MODELO TARIFARIO

“El Contador Público tiene derecho a recibir remuneración por 
su trabajo y por el que ejecutan las personas bajo su supervisión 
y responsabilidad. Dicha remuneración constituye su medio 
normal de subsistencia y de contraprestación para el personal a 
su servicio.” Ley 43 de 1990 Art. 39

CONPUCOL en el año 2018 conformó una 
mesa de trabajo integrada por prestantes con-
tadores públicos interesados en contribuir en el 
desarrollo de una herramienta para los profe-
sionales contables, cuyo uso lograra unificar un 
método para la estimación del precio de los ho-
norarios al momento de ofertar cualquier servi-
cio que se pretenda prestar. Su labor ameritó un 
análisis comparativo del contexto nacional con 
otras latitudes en relación a las tarifas o sistemas 
de remuneración de los contadores, para luego 
proponer una herramienta que se ha llamado 
“Modelo Tarifario de Honorarios”1 la cual está 
disponible de forma gratuita y que es objeto de 
este artículo.

Para adentrarnos en nuestro objetivo, lo prime-
ro que se debe decir sobre el término “honora-
rio” es que tiene su origen en el vocablo latín 
“honorarius”, término que puede ser traducido 
como “que sirve para honrar”. Hace referencia 
a la expresión de “honor”, raíz que hace alusión 
al respeto de un ente cualquiera, además del su-
fijo “-ario” que determina pertenencia a algo2. 
Ha sido una palabra vinculada con la profesión 
cuando es ejercitada por el profesional de forma 
independiente, y por la cual obtiene una retri-
bución económica. En este sentido, se entiende 
como el derecho que tiene un contador público a 

recibir una remuneración por su trabajo, lo cual 
es clave para su subsistencia y, consecuentemen-
te, para la dignificación de la profesión.

En el marco del relacionamiento del contador 
público con los usuarios de sus servicios, el ar-
tículo 46 de la Ley 43 de 1990 dispone que, “...
siendo la retribución económica de los servicios 
profesionales un derecho, el contador público 
fijará sus honorarios según su capacidad cientí-
fica y/o técnica y en relación con la importancia 
y circunstancias en cada uno de los casos que 
le corresponda cumplir, siempre previo acuer-
do escrito con el usuario de sus servicios...”. Esta 
disposición infiere que los servicios que preste el 
contador deben estar basados en la excelencia, 
siendo adecuados a las necesidades particulares 
del cliente. Y, a su vez, el derecho a su remune-
ración está estrechamente vinculado a la compe-
tencia profesional y a la suficiencia de recursos 
para realizar su labor, sobre los cuales debe me-
diar un acuerdo por escrito con su contratante.

Así las cosas, cuando se trate de los honorarios 
de un contador público, estos no pueden estar 
separados de la competencia con las que cuen-

(1) El equipo de Trabajo CONPUCOL fue encabezado por Ángela Mireya Sánchez Beltrán, Miguel Ángel Díaz Martínez, Hernán Alejandro Alon-
so Gómez, Wilson A. Martínez Quintero y Armando Ponce Bejarano.
(2)  https://definicion.edu.lat/definicion/honorarios.html   Consultado el 31 de julio de 2023
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ta cada profesional, es decir, la integración de 
su conocimiento, experiencia, habilidades com-
portamentales, y ética profesional. Estos factores 
son determinantes para responder preguntas 
como: ¿cuánto debe cobrar un contador por 
sus servicios? ¿Bajo qué criterios se debe ofer-
tar la mano de obra? ¿Cómo cobrar honorarios 
justos? Estos cuestionamientos pueden resultar 
normales dado que los profesionales adolecen 
de informes estadísticos sobre los ingresos y los 
costos de los diferentes servicios que prestan los 
contadores públicos en las grandes, medianas, 
pequeñas y microempresas del país, lo cual les 
permitiría una orientación o idea del comporta-
miento del mercado laboral y la competencia a la 
hora de ofertarse.

La herramienta “Modelo Tarifario de 
Honorarios”.

Saber cómo cobrar honorarios es clave para los 
contadores independientes, e incluso para las so-
ciedades pequeñas dedicadas a las labores pro-
pias de la ciencia contable, puesto que no se trata 
de tener tarifas o tablas establecidas como fijas de 
cuánto cobrar por los servicios a prestar, que res-
trinjan el mercado o que atenten contra la libre 
competencia. No. Se trata de que todo contador, 
al momento de presentar una oferta económica 
por sus servicios, lo haga bajo un método que 
incorpore factores mínimos para cada labor, que 
contemple la capacidad de tiempo, la compleji-
dad, el tamaño y el riesgo. Así como la compe-
tencia profesional para agregar valor al servicio, 
y considerar a cada cliente de manera indepen-
diente, pues cada uno tiene características parti-
culares y únicas que pueden incidir significativa-
mente en la estimación del precio a cobrar por el 
servicio profesional. 

CONPUCOL, como gremio profesional, brin-
da esta herramienta a los contadores para que 
puedan apoyarse con su uso en la estimación del 
precio a cobrar por los servicios profesionales 
que se presten. 

El “Modelo Tarifario de Honorarios”3 que pro-
pone CONPUCOL es una herramienta de apo-
yo para calcular el precio de los honorarios de 
un contador independiente. Esta funciona me-
diante un procedimiento basado en los costos de 
operación, analizando factores como el tipo de 
servicio, el tiempo de ejecución, la clase y tama-
ño del cliente, el riesgo, los recursos necesarios 
para la prestación del servicio, tanto recursos 
humanos como de tiempo; y una serie de varia-
bles adicionales que son esenciales a la hora de la 
estimación del precio. 

La herramienta “Modelo Tarifario de Honora-
rios” pretende ser una referencia, no de obli-
gatorio cumplimiento, pero sí de compromiso 
gremial. CONPUCOL no pretende estandarizar 
la tarifa, pero sí el método para establecer la tari-
fa a través del uso de la herramienta, la cual pue-
de ser aplicada en la preparación de cada ofer-
ta de servicios profesionales de acuerdo con las 
particularidades y características de cada cliente. 

Es importante resaltar que, independientemente 
del tipo de empresa a la que se preste el servicio, 
hay un mínimo de actividades a ejecutar en los 
servicios profesionales que se prestan, especial-
mente las que refieren al encargo de la revisoría 
fiscal que deben desarrollarse en cumplimiento 
de la normativa, funciones, y responsabilidades 
profesionales muy específicas.

(3) https://intranet.conpucol.org/biblioteca/modelo-tarifario-de-honorarios-conpucol la herramientas 
está disponible.
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Cómo funciona la herramienta

El método propuesto a través de la herramienta 
“Modelo Tarifario de Honorarios” contiene los 
siguientes parámetros básicos:

• Costo fijo mensual: identifica aquellos cos-
tos fijos en los que incurre cada profesional 
independiente en su ejercicio. (Por ejemplo: 
arriendo, servicios públicos, seguridad so-
cial, transportes y otros.)

• Determinación horas a laborar en el mes: 
establece un horario de trabajo que sea real 
en cuanto al tiempo necesario para ejecutar 
la labor. Y, en lo posible, no extralimitarse a la 
hora familiar o personal. No debemos perder 
de vista nuestra calidad de vida.

• Calcular costo fijo por hora: una vez se ob-
tiene los datos anteriores se determina cuanto 
es el costo fijo por hora de cada profesional.

• Costos variables del proyecto: aquellos 
costos que se puedan generar por el tipo de 
cliente o servicio a prestar. (Por ejemplo: viá-
ticos, mano de obra adicional, entre otros.)

• Actividades y roles profesionales: se identi-
fican las actividades necesarias para la pres-
tación del servicio y el rol o perfil profesional 
necesario para ejecutarlas. (Por ejemplo: en 
un servicio de outsourcing contable, tene-
mos la actividad de registro de información. 
Un asistente es quién ejecuta dicha actividad, 
mas no el contador directamente. En este 
caso, el asistente representa un costo diferen-
te en la prestación del servicio.)

• Margen de rentabilidad / seguridad: el mar-
gen de rentabilidad tiene inicialmente dos 
variables cuyo propósito es establecer un 
porcentaje mínimo de rentabilidad (porcen-
taje de base o de referencia). Una variable es 
estimada según el IPC (índice de precios al 
consumidor), y la otra es estimada según la 
tasa efectiva anual (TEA) emitida por la su-
perintendencia financiera.

Estas variables serán ajustadas a su vez por dos 
factores determinantes identificados a lo largo del 
proceso y que serán valorados en puntos de IPC:

1. Experiencia: variable valorada en ran-
gos de tiempo anuales, valorados en refe-
rencia al tipo de labor a la cual desea pre-
sentar su propuesta de servicios.  

2. Nivel educativo: variable valorada en los si-
guientes niveles educativos generales, y en 
referencia al tipo de labor a la cual desea pre-
sentar su propuesta de servicios.

• Pregrado
• Diplomado
• Especialización
• Certificación Internacional
• Maestría

En síntesis, el margen de rentabilidad está dado 
por cuatro variables en total. Las dos primeras 
son tasas de mercado (IPC y TEA), y las dos si-
guientes por factores que son ineludibles en la 
valoración de la tarifa del servicio como lo son 
la experiencia y el nivel educativo. Esto, al final, 
generará un porcentaje mínimo de referencia de 
rentabilidad en el servicio a cotizar.

• Valor por hora: es el precio por hora a co-
brar por la labor cotizada. Este precio se 
genera al aplicar el porcentaje de ren-
tabilidad al valor costo por hora.  

• Valor prestación del servicio (labor o en-
cargo): en esta última fase se integran los 
demás factores determinantes identificados 
para valorar el servicio. Se elabora un mode-
lo de evaluación diagnóstico del cliente que 
permite identificar el tipo de actividad que 
desarrolla, la labor que desea solicitar (re-
visoría fiscal, auditoría, asesoría financiera, 
outsourcing, entre otros), y, en general, todas 
aquellas variables que incidan en el desarro-
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llo y estimación de tiempo para la labor o el 
encargo requerido. 

Es decir, del diagnóstico del cliente se obtiene la 
última variable del modelo. El tiempo requerido 
para ejecutar la labor y el valor hora y lo multi-
plicamos por el tiempo de ejecución de la labor, 
así se obtiene finalmente el valor de prestación 
del servicio.

Desarrollando los pasos anteriores se establece un 
procedimiento basado en los costos de operación 
y análisis de factores tales como el tipo de servicio, 
el tiempo de ejecución, la clase y el tamaño del 
cliente, el riesgo, y los recursos necesarios, tanto 
de tiempo como de personal, para prestar un ser-
vicio de calidad, los cuales son esenciales a la hora 
de estimar el precio del servicio.

Descargue la herramienta aquí.

Conclusiones

El uso de la herramienta contribuye a formali-
zar el ejercicio, a estructurar la elaboración de 
propuestas escritas, contratos, a establecer un 

método para el cobro de la tarifa de honorarios 
según la labor o servicio que se vaya a prestar, 
y a empoderar la profesión con la relevancia y 
reconocimiento que merece.

Particularmente, el desarrollo de este proyecto 
ha conllevado tocar temas sensibles del ejercicio 
profesional, como evaluar si, para el caso parti-
cular de la revisoría fiscal, estamos ejecutando 
todas las actividades que por ley nos compete, 
que por calidad nos diferencie, y que por ética 
nos represente. Es decir, no se trata de cobrar por 
cobrar y desarrollar un método para hacerlo, se 
trata de darle un valor al trabajo del profesional 
directamente proporcional al tipo de labor que 
ejecuta. En perspectiva, que el cliente logre evi-
denciarlo y sentirse gratificado por ello; y que 
legal, comercial y profesionalmente se cumpla a 
cabalidad.

CONPUCOL brinda con esta herramienta de 
“Modelo Tarifario de Honorarios”, una guía 
que reúne todos, o en su mayoría, los factores 
determinantes en la estimación del precio de los 
servicios que presta un contador, que permita 
recuperar los costos de operación, valorar la ex-
periencia y la formación continua, pero, sobre 
todo, que oriente al profesional en el margen de 
rentabilidad que desea obtener.

CONPUCOL, como Gremio de la profesión, le 
compete contribuir a generar cultura contable, a 
formalizar el ejercicio profesional orientándolo 
a presentar sus propuestas u ofertas escritas, a 
que suscriba sus contratos eliminando informa-
lidades verbales, a proponer métodos de como 
calcular los honorarios, a empoderar su labor y, 
por ende, a la profesión, dándole la postura y el 
reconocimiento que merece.

https://intranet.conpucol.org/biblioteca/modelo-tarifario-de-honorarios-conpucol
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CULTURA DE
LA LEGALIDAD 
 Y LA DENUNCIA DE ACTOS DE CORRUPCIÓN

¿POR QUÉ SOMOS TOLERANTES A LA CORRUPCIÓN? Por: Diego Alejandro Peralta Borray1

Antes de iniciar esta disertación debo aclarar que 
las siguientes líneas no representan la posición 
de ninguna organización pública ni privada, ni 
de ningún colectivo o agremiación, se han cons-
truido a partir de las reflexiones de las investiga-
ciones en que he participado2 y la profunda frus-
tración causada por la impotencia de observar 
la corrupción sin disponer de las herramientas 
para realizar acciones concretas y contundentes 
en su contra.

Es indudable que la corrupción conlleva conse-
cuencias negativas para el desarrollo económico, 
social y medio ambiental de los países. El bajo 
desarrollo económico, la presencia de institucio-
nes débiles, la inefectividad de los servicios pú-
blicos, deficientes niveles educativos de la pobla-
ción y escasa confianza social son elementos que 
se asocian con países que presentan altos niveles 
de percepción de corrupción. 

La noticia esperanzadora es que los ciudadanos 
hemos tomado cada vez más conciencia sobre 
esta situación, de acuerdo con Transparencia 
por Colombia (2020) las 11.6 millones de perso-
nas que votaron la consulta anticorrupción con-
firmaron la voluntad ciudadana de movilizarse 

contra la corrupción, el 78% de los encuestados 
por el Barómetro Global en 2019 consideraron 
que la denuncia puede marcar la diferencia en la 
lucha contra la corrupción y el 74% aseguraron 
que si fueran testigos de un acto de corrupción 
lo denunciarían. No obstante, aún continuamos 
siendo tolerantes a la corrupción, bien sea por-
que la consideramos normal o porque a pesar de 
las intenciones iniciales de denunciar, estas no se 
llevan a cabo (67.6% de las solicitudes de aseso-
ría legal para denunciar que recibe Transparen-
cia por Colombia se archivan porque la denun-
ciante no continua con el proceso).

Las investigaciones realizadas internacional-
mente sobre la tolerancia a la corrupción indican 
que se refiere al grado en que una persona estaría 
dispuesta a tolerar comportamientos poco éticos 
o desviados como el fraude o la malversación y 
aunque ha sido investigada a mayor profundidad 
en relación con el sector público, es un concepto 
que aplica al conjunto de las organizaciones. 

También, hay que aclarar que la cultura permea 
las cuestiones morales y por lo tanto la ética in-
dividual, cada sociedad tiene sus propias cons-
trucciones sobre lo que es bueno y malo, sobre 

(1) Contador Público, Magister en Administración, Candidato a Doctor en Modelado en Política y Gestión Pública. Profesor Investigador Univer-
sidad de La Salle, Bogotá. Dignatario Representante de las IES ante el Tribunal Disciplinario de la JCC.
(2) Proyecto de investigación - Propuesta de prácticas, metodologías y herramientas de control
organizacional a partir de las construcciones sociales de los contadores públicos en Colombia - Universidad de La Salle.
Proyecto Doctoral: Construcciones sociales alrededor de la Corrupción - Fundación Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano
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lo que es permitido o no. En China, por ejemplo, 
es aceptado culturalmente la entrega de regalos 
a los empleados públicos por parte de los ciu-
dadanos como una muestra de agradecimiento 
al servicio recibido. Esta situación en Colombia 
crearía suspicacias e inclusive podría marcar el 
inicio de investigaciones disciplinarias por parte 
de la Procuraduría.

Causas de la Tolerancia a la Corrupción

Se han intentado establecer sus causas, encon-
trando que, por una parte, la corrupción parece 
estar normalizada. Los individuos pueden con-
siderar normal o incluso deseable comporta-
mientos o conductas poco éticas como:  colarse 
en una fila; contratar a familiares o amigos sin 
que tengan las calidades para el puesto; solicitar 
una comisión para la adjudicación de un contra-
to público; eludir o evadir las cargas tributarias 
o; comprar o vender el voto; entre otras. La di-
versidad en los matices es muy compleja, además 
porque no todas las conductas se encuentran, ni 
pueden, estar expresamente mencionadas como 
prohibiciones legales.

Por otra parte, ocurre que, aún si a la persona 
que observa un acto corrupto le asalta el deber 
ético de denunciar, ella puede tener miedo a las 
posibles retaliaciones: sufrir acoso laboral, ser 
despedido por denunciar, implicado en una in-
vestigación e inclusive temer por su integridad 
física o la de su familia son algunas de las po-
sibles consecuencias que mencionan los testigos 
como razones para quedarse callados. Los po-
tenciales denunciantes se sienten vulnerables y 
esta condición aumenta en relación con su situa-
ción socioeconómica.

Otra de las razones por las cuales se ha 
advertido la tolerancia a la corrupción es la 
percepción de las personas sobre la incapacidad 
de las organizaciones, ordenamiento jurídico, 
tribunales y jueces para sancionar actuaciones 

corruptas. La escasa credibilidad en las 
instituciones y el hecho de que, de acuerdo con se 
tengan procedimientos débiles en la custodia de 
los datos de los denunciantes (Veeduría Distrital, 
2018), hacen que nazca la apatía y la frustración 
sobre una denuncia que no termina en ninguna 
acción concreta, lo cual, sumado al miedo ante 
las retaliaciones reduce significativamente la 
intención de denuncia.

Implicaciones de la tolerancia a la corrupción 
para los contadores

En lo que atañe a la denuncia por parte de los 
Contadores Públicos, las leyes son claras: el es-
tatuto anticorrupción (Ley 1474 de 2011) esta-
blece en su artículo séptimo (modificado por el 
art. 32 de la (Ley 1778 de 2016) la obligación de 
denunciar por parte del Revisor Fiscal que tenga 
conocimiento de un acto de corrupción.  La ley 
otorga 6 meses como plazo máximo para hacer-
lo, también es clara respecto al levantamiento del 
secreto profesional. Por otra parte, el titulo V de 
la Ley 43 de 1990 se refiere al secreto profesional 
o confidencialidad que debe guardar el contador 



28

en relación con todo aquello que conozca debido 
al ejercicio de su profesión, salvo que sea levan-
tado por las normas legales. 

Sin embargo, el artículo 70 de la ley 43 de 1990 
indica que el contador no podrá prestarse para 
la realización de actos simulados, operaciones 
fraudulentas o cualquier otro acto que tienda a 
ocultar la realidad de la situación financiera de 
sus clientes. Esta aparente contradicción legal 
nos lleva a proponer que solamente el Revisor 
Fiscal está facultado para denunciar actos de co-
rrupción advertidos de la relación con sus clien-
tes, mientras que, los Contadores Públicos, las 
trasgresiones a la ética profesional de sus colegas 
(Art. 55 ley 43 de 1990). En los demás casos, los 
profesionales de la Contaduría Pública tienen 
que observar la confidencialidad y renunciar al 
trabajo encargado, situación que podría prestar-
se para que se encuentren razones adicionales 
para tolerar la corrupción. 

¿Qué hacer?

No hay ninguna receta perfecta para disminuir 
la tolerancia a la corrupción, ya que, como se 
mencionó antes, esta depende no solo de los 
lineamientos legales sino de las prácticas cultu-
rales y las dinámicas sociales. Sin embargo, se 
pueden realizar acciones que podrían mitigar-
la. A este respecto, Transparencia Internacional 
(2019) destaca la imperiosa necesidad de tratar 
al denunciante como una persona en alto grado 
de vulnerabilidad, por lo que debe estructurarse 
el andamiaje legal necesario para su protección 
y la de su familia, así como, ofrecerle asesoría y 
seguimiento a la presentación de las denuncias 
para evitar que estas se realicen sin las pruebas 
o ritualidades legales apropiadas. Lo anterior, 
aunado a la garantía de la protección de la iden-
tidad del denunciante por parte de las institucio-
nes es una de las claves que podría propiciar la 
denuncia de actos de corrupción. 

Por otro lado, para el fortalecimiento de la cultu-
ra de la legalidad, deben iniciarse acciones desde 
la infancia involucrando a padres, cuidadores y 
centros de desarrollo infantil. Adicionalmente, el 
establecimiento de una política de cero toleran-
cia a la corrupción en las organizaciones públi-
cas y privadas y un mensaje consistente desde los 
medios de comunicación que busquen modificar 
los premios y castigos sociales para que se deje 
de observar la corrupción como un camino fácil 
hacia la riqueza y se cambie la percepción que 
tienen de los ciudadanos sobre la incapacidad 
para sancionar por parte de las instituciones. 

No sobra recalcar que, para cumplir con estos 
objetivos, deben destinarse los medios y recursos 
apropiados para fortalecer las instituciones que 
forman parte de la cadena: educación que crea 
conciencia sobre las consecuencias sociales de la 
corrupción; denuncia con garantías para los tes-
tigos; investigaciones transparentes y oportunas; 
y sanciones reales a los actos de corrupción.
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(1) Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales

SE UNEN TRES (3) 
INSTITUCIONES DE 
CARÁCTER

PÚBLICO
Los proyectos de las reformas nacionales en te-
mas tributarias y laboral del gobierno nacional, 
conllevo a replantear el propósito misional del 
proyecto: “MISION CP PYMES”, 

Luego de los debates del Congreso de la reforma 
tributaria y otras iniciativas, se definieron los te-
mas a tratar en nuestra segunda versión de Misión 
CP PYMES 2022, razón por la cual, se hizo ne-
cesario incluir a la DIAN (Dirección Nacional de 
Impuestos y Aduanas Nacionales), quien bajo la 
Dirección y beneplácito de la Directora Regional 
de Bogotá Dra. Patricia González V, se vincula al 
proyecto, con temas como: Actualización del RST 
(Régimen Simple de Tributación), Sucesiones 
Ilíquidas proceso de cobranzas y servicio al ciu-
dadano, Presentación de clasificación y actualiza-
ción de las ESAL entre otros.

Nuevamente se contó con la valiosa colabora-
ción del Director Nacional de la Defensoría del 
Contribuyente (E) Dr. Leonardo Bautista, quien 
aportó nuevas dinámicas al proyecto con temas 
de gran relevancia para el ejercicio de la profe-
sión como fueron entre , otros: ¿Como cumplir 
con la obligación de informar RUB?, Denuncias 
ante el ITRC1, Cuando y como presentarlas, El 
rol del contador público ante la DIAN responsa-
bilidades, Efectividad de los derechos de los con-
tribuyentes en sus relaciones con la DIAN.

El SENA (Servicio Nacional de Aprendizaje) 
bajo la dirección de la Dra., Mireya Parra del 
Centro de Formación Financiera regional Bogo-
tá y en colaboración con el Dr. Diego Alejandro 
Martínez, quienes aportaron la logística de certi-
ficación de los temas del proyecto y por supuesto 
con el tema de desarrollo de auditorías a los sis-
temas integrados de gestión.

Y en cuanto a la UAE JCC (Unidad Administra-
tiva Junta Central de Contadores) y con la cola-
boración del director de inspección y vigilancia 
Doctor Pedro Emilio Vargas y los asesores Doc-
tor Luis Henry Moya y Doctor Gerardo Car-
dozo Rojas abordaron temas relacionados con 
la ética profesional de contador y por supuesto 
al cumplimiento del DUR 2420 de 2015 (anexo 
4-2019) y la implementación de la NIGC 1 y 2 a 
nivel internacional.

Temas que, por su importancia en las funcio-
nes profesionales, llamaron la atención a más de 
4.500 inscritos entre profesionales, estudiantes y 
personas interesadas en profundizar en los mis-
mos, a lo largo y ancho del territorio nacional, 
cubriendo 30 departamentos de los 32 del país.

Los inscritos se sometieron a la clasificación de 
la información suministrada en el formulario de 
inscripción con el propósito facilitar y de hacer 
efectiva la certificación de parte del SENA.
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En Misión CP PYMES 2023 se expidieron 4.759 
certificados por el SENA, y En los 3 EDTs (di-
seño de Eventos de Divulgación Tecnológica), 
para un total Certificados: 3.324 de acuerdo a la 
agrupación de los temas correlacionados.

1. Ética profesional y Normas Internacionales 
de Calidad Profesional. (NIGC 1 y 2).

2. Actualización tributaria 2023.
3. Deberes y derechos del contador público 

ante La DIAN.

4. Desarrollo de auditorías a los sistemas inte-
grados de gestión.

De otra parte, las manifestaciones de agradeci-
mientos expresadas y a la participación en todos 
y en cada uno de los temas, nos conlleva a reno-
var nuestro compromiso del proyecto MISION 
CP PYMES 2024 en pro de la profesión del con-
tador público, a través de nuevos temas y nuevas 
entidades públicas interesadas en cualificar y ac-
tualizar en el campo de la gestión del desarrollo 
del contador.
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PROYECTO DE LEY DE REFORMA 
A LA PROFESIÓN CONTABLE

El Director de la Junta Central de Contadores, 
en compañía de su equipo asesor, se dieron a la 
tarea de analizar la propuesta de reforma a la Ley 
43 de 1990 que presentó el Consejo Técnico de la 
Contaduría al Ministerio de Comercio Industria 
y Turismo, resultado de las mesas de trabajo que 
convocó por todo el país, en las cuales también 
participó nuestra Unidad. 

Si bien, se realizó un análisis juicioso artículo por 
artículo, el cual enviaremos al Sr. Ministro, com-

partiremos con los lectores de nuestra revista 
institucional, algunas propuestas que se realiza-
rán al Ministerio que fortalecen de manera noto-
ria a la Junta Central de Contadores y resuelven 
algunas necesidades urgentes que se tienen.

Propusimos la siguiente estructura para la Uni-
dad Administrativa Especial Junta Central de 
Contadores, así:



32

Se plantea que la Unidad Administrativa Espe-
cial Junta Central de Contadores cuente con un 
Consejo Directivo que estará integrado por los 
siguientes miembros:

1. El Ministro de Comercio, Industria y Tu-
rismo o su delegado 

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público 
o su delegado

3. El Ministro de Educación Nacional o su 
delegado 

4. El Contador General de la Nación o su 
delegado 

5. El Presidente del Tribunal Disciplinario de 
primera instancia 

6. El Presidente del Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública 

7. El Director de la Unidad Administrativa 
Especial Junta Central de Contadores

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o 
su delegado, presidirá el Consejo Directivo.

El Consejo Directivo se deberá reunir como mí-
nimo una (1) vez al mes en forma ordinaria y de 
manera extraordinaria cada vez que el Presiden-
te los convoque.

Son funciones del Consejo Directivo, las si-
guientes: 

1. Aprobar, modificar o ajustar las propuestas 
presentadas por el Director General, los pla-
nes, programas y proyectos que, conforme 
a la Ley Orgánica de Planeación y a la Ley 
Orgánica del Presupuesto deben proponer-
se para su incorporación a los planes secto-
riales y a través de éstos, al Plan Nacional de 
Desarrollo; así como aquellos orientados a 
garantizar el desarrollo administrativo.

2. Evaluar semestralmente la ejecución de las 
propuestas presentadas por el Director Ge-
neral de la entidad.

3. Proponer al Gobierno Nacional las modifi-
caciones de la estructura orgánica que con-
sideren pertinentes y cualquier reforma de 
conformidad con lo dispuesto en sus actos 
de creación o reestructuración. 

4. Aprobar el proyecto de presupuesto anual y 
el plan estratégico del organismo.

5. Promover los principios del Modelo Inte-
grado de Planeación y Gestión o aquel que 
formule el Gobierno Nacional, para el ade-
cuado funcionamiento de la Entidad.

6. Darse su propio reglamento.

7. Las demás que les señalen la ley.

Sala Disciplinaria de Inspección, Vigilancia y 
Control. 

Es la máxima autoridad disciplinaria de la profe-
sión contable, cuyas funciones son las siguientes:

• Adelantar las investigaciones disciplinarias 
a los contadores públicos o sociedades de 
contadores públicos.

• Expedir el acto administrativo, para regla-
mentar el proceso disciplinario, en los tér-
minos de la presente ley.

• Desarrollar la actividad misional de ins-
pección, vigilancia y control de acuerdo 
con los procedimientos internos estableci-
dos para tal fin.

• Establecer las políticas y procedimiento que 
regirán la inspección, vigilancia y control.

• Elaborar los manuales de inspección, vigi-
lancia y control de acuerdo con el sujeto a 
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quien va dirigida dicha actividad misional 
y socializarlos con la comunidad contable.

• Ejercer inspección, vigilancia y control de 
quienes están habilitados para desempe-
ñar la Contaduría Pública y procurar que 
ésta, sólo sea ejercida por quien esté ha-
bilitado debidamente, sancionando en los 
términos de la ley, a quienes violen tales 
disposiciones.

• Denunciar ante las autoridades competen-
tes a quien se identifique y firme como con-
tador público sin estar habilitado como tal.

• Seleccionar a los profesionales del derecho 
y aquellos otros requeridos, para el desa-
rrollo de las actividades de su competencia.

• Ordenar y efectuar visitas relacionadas con 
el ejercicio adecuado de la contaduría pú-
blica cuando lo considere necesario, infor-
mando a los organismos de inspección, vi-
gilancia y control sobre las inconsistencias 
y violaciones que se encontraren.

• Ordenar toda clase de pruebas legales que 
considere necesarias, relacionadas con las 
investigaciones que adelante.

Quienes ejerzan la profesión contable en Co-
lombia, solamente podrán ser investigados y 
sancionados por sus actuaciones profesionales, 
distintas a las responsabilidades civiles y pena-
les, por el Tribunal Disciplinario de la profesión.

De la conformación y estructura de la Sala Dis-
ciplinaria de Inspección, Vigilancia y Control. 
Estará integrada por nueve (9) dignatarios, esta 
sala estará conformada por contadores públicos, 
con experiencia en su ejercicio profesional no 
inferior a quince (15) años y que no hayan sido 
sancionados disciplinariamente en la profesión, 
mediante designación o elección organizados en 
tres secciones de la siguiente manera:

Primera Instancia. El Tribunal se divide en tres 
subsecciones, de tres miembros cada una. Cada 
subsección asumirá en forma particular las inves-
tigaciones y fallos de las conductas violatorias del 
código de ética profesional que le sean asignadas.

Segunda Instancia. conformada por los seis dig-
natarios que no hayan participado en la investiga-
ción y fallo de la primera instancia, los cuales re-
solverán las apelaciones si las hubiere, contra los 
fallos definitivos de primera instancia. Si no exis-
tiere apelación, el fallo inicial quedará en firme.

Los miembros del Tribunal Disciplinario ten-
drán una vinculación de tiempo completo por 
concurso publico de méritos, para un período de 
cuatro (4) años y podrán ser designados o elegi-
dos hasta por un período adicional.

Ponente disciplinario y defensa del investiga-
do. El ponente disciplinario será el Dignatario a 
quien por reparto le es asignado el conocimien-
to de un proceso disciplinario, y en tal virtud, 
como instructor del mismo con el apoyo de la 
dirección Jurídica le corresponde dirigir su cur-
so y sustentar los proyectos ante la subsección a 
que pertenezca. 

Las actuaciones que debe adelantar son las si-
guientes:

1. Ordenar la indagación previa y la apertu-
ra de investigación, cuando a ello hubiere 
lugar.

2. Ordenar de oficio las pruebas que consi-
dere necesarias e incorporación de éstas al 
expediente.

3. Ordenar la acumulación procesal o ruptu-
ra de la unidad procesal.

4. Ordenar el cierre de la investigación y tras-
lado para alegatos de conclusión.
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5. Elaborar y presentar a consideración de la 
subsección a la cual pertenezca.

Los proyectos de autos de solicitud de pruebas, 
vinculación, nulidad, resoluciones que resuelven 
recursos contra los mismos, archivos, termina-
ciones y fallos de primera instancia.

Todo investigado tiene derecho a designar un 
defensor de confianza o solicitar un defensor de 
oficio, el cual será designado por el Tribunal.

Subsección. Es la instancia en la cual se adoptan 
las siguientes decisiones:

1. Auto mediante el cual se inhibe para cono-
cer de la queja, el informe, o la apertura del 
proceso disciplinario.

2. Autos mediante el cual se resuelve una soli-
citud de pruebas.

3. Autos mediante el cual se resuelve una soli-
citud de nulidades.

4. Auto mediante el cual se formula pliego de 
cargos.

5. Resolución de fallo de primera instancia.

6. Resolución mediante la cual se resuelve el 
recurso de reposición.

7. Auto mediante el cual se ordena la termina-
ción del proceso.

8. Auto mediante el cual se resuelve revocato-
ria directa.

Sección. Es la instancia conformada por seis 
(6) dignatarios diferentes a quienes profirieron 
la decisión de primera instancia, encargada de 
adoptar las siguientes decisiones:

1. Resolver el recurso de apelación interpues-
to contra las decisiones que le ponen fin al 
proceso.

2. Resolver sobre impedimentos y recusacio-
nes de las subsecciones.

De las decisiones de las subsecciones y seccio-
nes. Las decisiones se adoptarán por mayoría 
simple y están sujetas a los recursos establecidos 
en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo.

Inhabilidades de los miembros de la Sala Dis-
ciplinaria, de Inspección, Vigilancia y Control. 
Para los miembros de la Sala Disciplinaria obran 
las mismas causales de inhabilidad, impedimen-
to y recusación señaladas para los funcionarios 
de la rama jurisdiccional del poder público.

Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 
A partir de la aprobación del la presente ley, el 
Consejo Técnico de la Contaduría Pública pa-
sará a hacer parte de la Unidad Administrativa 
Especial Junta Central de Contadores, este Ór-
gano estará integrado por cinco (5) consejeros 
elegidos por concurso público de conocimientos 
entre los contadores, para un período de cuatro 
(4) años y podrán concursar hasta por un perío-
do más. El Consejo Técnico, estará conformada 
por contadores públicos, con experiencia en su 
ejercicio profesional no inferior a quince (15) 
años y que no hayan sido sancionados discipli-
nariamente por el Tribunal Disciplinario de la 
Junta Central de Contadores. 

Central de Información Empresarial. La Uni-
dad Administrativa Especial Junta Central de 
Contadores en coordinación con el Consejo 
Técnico de la Contaduría Pública, las super-
intendencias y entidades que en la actualidad 
emiten los Catálogos Únicos de Información Fi-
nanciera con Fines de Supervisión, buscarán los 
mecanismos para minimizar el número de éstos, 
sin perjuicio de los reportes y demás informa-
ción que podrán solicitar las superintendencias 
para el adecuado control a sus entes controlados, 
finalizado este ejercicio los Catálogos Únicos de 
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Información Financiera con Fines de Supervi-
sión, serán administrados por la Unidad Admi-
nistrativa Especial Junta Central de Contadores 
y el Consejo Técnico de la Contaduría Púbica en 
coordinación con los diferentes organismos de 
control.

De los Ingresos de la Unidad Administrati-
va Especial Junta Central de Contadores. Los 
egresados de programas de universidades reco-
nocidas por el Gobierno Nacional pagarán por 
su primera inscripción (30) treinta unidades de 
valor básico como registro profesional y requi-
sito indispensable para ejercer actividades de la 
ciencia contable. El valor de la inscripción de las 
nuevas Firmas de Contadores Profesionales ante 
esta misma entidad será el equivalente a (400) 
cuatrocientas Unidades de Valor Básico1 al mo-
mento de la inscripción.

• Sustitución de Matricula Profesional, (30) 
Unidades de Valor Básico.

• Modificación de la Tarjeta de Registro, (40) 
Unidades de Valor Básico.

• Duplicado de la Tarjeta Profesional de 
Contador, (3) Unidades de Valor Básico.

• Duplicado de la Tarjeta de Registro Profe-
sional de las Sociedades Prestadora de Ser-
vicios Contables, (40) Unidades de Valor 
Básico.

• Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios de Contador Público (3) 
Unidades de Valor Básico.

• Certificado de Vigencia y de Antecedentes 
Disciplinarios de las entidades que prestan 
el servicio de la ciencia contable, (6) Uni-
dades de Valor Básico. 

El Gobierno Nacional, reconocerá a la Unidad 
Administrativa Especial Junta Central de Con-
tadores, mensualmente, un interés a la tasa del 
mercado definida por el Banco de la República 
sobre los saldos que administra a cuenta de esta 
Unidad en la cuenta del Tesoro Nacional.

(1) Unidad de Valor Básico para el 2023 equivale a $10.000 COP.
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INFORMACIÓN DE INTERÉS DEL 

MINISTRERIO DE TRABAJO
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CONTADORES:
¡EL MOMENTO

La divulgación clara, completa y comparable de 
información relacionada con la sostenibilidad 
es ahora uno de los componentes básicos de un 
sistema financiero global que funcione bien. En 
mayo de 2023, la profesión contable se reunió en 
Sao Paulo - Brasil en la Conferencia CReCER 
2023, la cual abordó “los informes de sostenibi-
lidad y el aprovechamiento de la tecnología para 
el desarrollo económico regional”. Esta impor-
tante conferencia congregó a reguladores, profe-
sionales y expertos en políticas públicas de toda 
la región de América Latina, así como a repre-
sentantes del ISSB1, IAASB2, IESBA3, IPSASB4 e 
IFAC5 en anticipación a la publicación de los dos 
primeros estándares de sostenibilidad del ISSB 
en junio de 2023.

(1) Consejo de Normas Internacionales de Sostenibilidad (ISSB, por sus siglas en inglés)
(2) Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB, por sus siglas en inglés)
(3) Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores Profesionales (IESBA, por sus siglas en inglés)
(4) Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSASB, por sus siglas en inglés)
(5) Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés)

Por: Luisa Fernanda Salcedo

ES AHORA!

Luisa Fernanda Salcedo - Presidenta del Instituto 
Nacional de Contadores Públicos – INCP
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Una de las principales conclusiones de CReCER 
2023 es que la profesión contable debe liderar 
los informes climáticos y otras divulgaciones 
ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) y 
su aseguramiento, contribuyendo a mercados 
financieros y economías fuertes y sostenibles y 
permitiendo los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible de la ONU.

Por lo general, cuando visualizamos el proceso 
de informar sobre los asuntos ASG, tendemos a 
focalizarnos en los retos asociados con los cam-
bios en los sistemas, procesos y medidas de ase-
guramiento que indiscutiblemente serán nece-
sarios. A mí me gustan más las conversaciones 
al interior de la organización cuyo enfoque es 
la correlación de los pilares ASG con el modelo 
de negocio. Las decisiones resultantes de dichas 
conversaciones impactarán el negocio, los va-
lores y los comportamientos que harán posible 
el cambio. Las organizaciones que integren la 
sostenibilidad de forma transversal a su estrate-
gia de negocios e informen acerca de la gestión 
realizada en sus tres frentes (ASG), estarán más 
cerca de alcanzar una licencia social de opera-
ción, entendida como el respaldo y la aceptación 
de la sociedad por actuar de manera responsable 
y ética, por construir relaciones de confianza y 
colaboración, y por respetar los intereses y preo-
cupaciones de las partes interesadas. 

A nivel internacional, los organismos globales de 
la profesión contable, tales como la Fundación 
IFRS -a través del ISSB- y la IFAC –a través de 
sus Consejos de establecimiento de normas- tra-
bajan fuertemente en el propósito de lograr una 
base global para la divulgación y el aseguramien-
to de información sobre sostenibilidad que sea 
consistente, comparable, confiable y de alta ca-
lidad. El IAASB está desarrollando un estándar 
general para la garantía de la presentación de 
informes de sostenibilidad y promueve constan-
temente el uso de sus actuales normas y direc-

trices en esta materia, tales como la ISAE6 3000 
(Revisada) - Trabajos de aseguramiento distintos 
de auditorías o revisiones de información finan-
ciera histórica; la ISAE 3410 - Compromisos de 
garantía sobre declaraciones de gases de efec-
to invernadero; y las orientaciones sobre otros 
compromisos de aseguramiento de informes ex-
ternos extendidos.

Los contadores públicos, a través de la medición 
y el análisis de la información, podemos contri-
buir a evaluar el desempeño sostenible de una or-
ganización, identificar áreas de mejora y estable-
cer indicadores clave de rendimiento relevantes 
para la estrategia de sostenibilidad. Por su parte, 
el conocimiento de los estándares y marcos de 
referencia para el reporte y el aseguramiento de 
la información nos permitirá proponer las pau-
tas para la elaboración de los informes en esta 
materia. Adicionalmente, somos los profesiona-
les más idóneos para apoyar la sincronización 
de la sostenibilidad con los procesos de toma de 
decisiones y la gestión financiera de las organi-
zaciones, porque, entre otras cosas, podemos 
evaluar el impacto financiero de las iniciativas 
sostenibles, identificar riesgos y oportunidades 
relacionadas con la sostenibilidad, y proporcio-
nar asesoramiento para la mejora continua.

En estos momentos, las empresas necesitan 
acompañamiento y asesoría para avanzar en la 
implementación de prácticas de sostenibilidad 
que generen valor para sus partes interesadas. A 
la par, necesitan saber cómo deben prepararse 
para cumplir con los requisitos de divulgación y 
garantía de la información sobre sostenibilidad y 
es aquí donde los contadores públicos debemos 
ser conscientes de que el momento es ahora. De-
bemos empezar a ampliar nuestras habilidades y 
conocimientos en el campo de la sostenibilidad 
y asumir un rol activo en la promoción y acom-
pañamiento a las organizaciones y empresarios 
en este tema. 

(6) Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento (ISAE, por sus siglas en inglés)
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Según un estudio de la IFAC, para el año 2021 el 
95 % de las 1.350 empresas más grandes de vein-
tiún jurisdicciones del mundo informaron sobre 
asuntos ambientales, sociales y de gobernanza 
en sus informes corporativos, 64 % de ellas pro-
porcionaron algún nivel de garantía al respecto 
y solo el 57 % de estos compromisos de asegu-
ramiento fueron realizados por firmas de audi-
toría. Esto quiere decir que actualmente otros 
proveedores de servicios tienen una gran parti-
cipación en el mercado, la cual puede aumentar 
si no convertimos los reportes de información 
sobre sostenibilidad en una arista más del ejerci-
cio profesional de los contadores públicos. 

Rescato que nuestro país ha avanzado en algu-
nos aspectos regulatorios en materia de sosteni-
bilidad. Por ejemplo, en América Latina somos 
punto de referencia por contar con una norma 
-Circular Externa 031 de la Superintendencia 
Financiera de Colombia- que exige a los emiso-

¿cómo afectarán los
criterios esg/asg

a mis inversiones
y finanzas?

res de valores inscritos en el Registro Nacional 
de Valores y Emisores (RNVE) revelar, a partir 
de 2024, información sobre sus asuntos socia-
les, ambientales y climáticos dentro del informe 
periódico de fin de ejercicio y en el informe pe-
riódico trimestral. Desafortunadamente, en la 
actualidad no se cuenta con un registro único y 
confiable de las empresas colombianas que han 
entendido su responsabilidad y ya están gene-
rando informes, aunque conozco de bastantes. 

Quiero llamar la atención de los contadores pú-
blicos porque estamos frente a un momento úni-
co en el contexto de los negocios que nos abre 
un abanico de posibilidades en materia de los 
reportes de información sobre sostenibilidad. 
Debemos ser parte activa del análisis de los cam-
bios, de la medición y reporte de los objetivos 
ASG, y del aseguramiento de los informes. Para 
lograrlo, debemos estudiar y prepararnos ya, no 
necesitamos esperar a la regulación.

(1) ESG son las siglas en inglés de “environmental, social and governance” en español ASG “ambiental, social y gobernanza”

1
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AVANCE EN LA 
NORMA INTERNACIONAL 

DE GESTIÓN - NIGC- 1

Circulan documentos que contienen temas para 
la actualización del ejercicio de la profesión 
contable, es así que en días pasados el Consejo 
Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) dio a 
conocer el proyecto para actualizar la Ley 43 de 
1990; documento resultado de mesas de trabajo 
conformadas en las distintas regiones de nuestro 
país, evento previo a publicar el documento en la 
página web de la entidad y someterlo a comenta-
rios y aportes de ajuste al contenido por parte de 
la comunidad de Contadores Públicos.

En la etapa previa a la presentación del proyecto 
al Ministerio de Comercio Industria y Turismo, 
tarea a cargo del CTCP, para radicar el proyecto 
ante el Congreso de la República, al interior de 
la Unidad Administrativa Especial Junta Central 
de Contadores y la coordinación de su Director 
General se desarrollaron mesas de trabajo para 
el análisis juicioso y critico-constructivo al arti-
culado del documento, ejercicio que finaliza con 
la presentación de un documento con sugeren-
cias de ajuste. 

La comunidad contable continua a la espera del 
Decreto que emitirá el Gobierno Nacional que 
adopte en Colombia el nuevo marco regulatorio 
para aplicar la norma Internacional de Gestión 
de Calidad 1 y 2 (NIGC 1 y NIGC 2) y así estar 
alineados en su implementación con las prácti-
cas líderes internacionales, en vigencia desde el 
15 de diciembre del año 2022 y adoptado por el 
Consejo de Normas Internacionales de Audi-
toría y Aseguramiento (IAASB), al igual que la 
NIA 220 reformulada; nueva norma que tiene 
como objetivo contar con una herramienta que 
proporcione un mayor grado de seguridad en el 

trabajo del profesional contable que debe prepa-
rarse con parámetros de calidad con enfoque ba-
sado en riesgos.

Es de resaltar que varias firmas prestadoras de 
servicios contables en Colombia (Profesionales 
Independientes y Sociedades), han implemen-
tado en sus procesos contables y servicios que 
ofrecen o prestan en materia de aseguramiento 
de la información la Norma Internacional de 
Gestión de Calidad 1 y 2 (NIGC 1 y NIGC 2) 
por voluntad propia, como lo ha evidenciado la 
Unidad Administrativa Especial Junta Central 
de Contadores en las diligencias de inspección, 
ordenadas en cumplimiento de su misionalidad. 

Esto ratifica que hay preocupación por el mejo-
ramiento en la calidad en el trabajo de auditoría 
y aseguramiento, dando una aplicación antici-
pada que no origina incumplimiento normativo 
alguno convirtiéndose en un compromiso en el 
mejoramiento de la calidad para el ejercicio de  
la profesión.

La implementación de la gestión de la calidad 
por parte de la profesión contable en Colombia 
reviste una significativa importancia en el ám-
bito financiero y contable de las sociedades de 
servicios profesionales y de los contadores pú-
blicos independientes. Esta norma proporciona 
directrices y estándares claros en la gestión de la 
calidad para la prestación de servicios profesio-
nales de auditoría y aseguramiento de la infor-
mación, permitiendo un mejoramiento sustan-
cial en la calidad de estos servicios. La adopción 
de la NIGC 1 no solo fortalece la confianza de 
los clientes y partes interesadas, sino que tam-
bién contribuye al crecimiento profesional de 
los equipos que prestan los servicios de audito-
ría, revisión, aseguramiento y servicios relacio-
nados. La no implementación de de la NICC1 
(Norma Vigente) puede conllevar a potenciales 
sanciones, incluyendo multas y penalizaciones 
regulatorias, además de socavar la credibilidad 
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y reputación de las firmas que no cumplen con 
los estándares de la gestión de la calidad. En un 
entorno empresarial cada vez más interconecta-
do, el incumplimiento de la gestión de la calidad 
podría resultar en una pérdida de oportunidades 
comerciales, afectando de manera considerable 
el desarrollo y crecimiento de las sociedades de 
contadores públicos y del ejercicio profesional 
de los contadores públicos independientes. Por 
lo tanto, la correcta implementación de las no-
mas de gestión de la calidad, se erige como un 
requisito fundamental para asegurar la transpa-
rencia, confiabilidad y conformidad en la presta-
ción de los servicios profesionales.

Es de anotar que las diligencias de inspección que 
hoy ordena la Unidad Administrativa Especial 

Junta Central de Contadores, en cumplimiento 
de su misionalidad, tiene como objetivo el evi-
denciar el cumplimiento normativo por parte de 
los prestadores de servicios contables, normativa 
vigente en Colombia, como es la Norma Interna-
cional de Control de Calidad (NICC-1); gestión 
que en el primer semestre del presente año 2023 
se hace con el ordenamiento de 1.221 diligencias 
de inspección a un grupo de profesionales (per-
sonas naturales) y sociedades prestadoras de ser-
vicios contables, que ofrecen o prestan servicios 
de aseguramiento, encontrando que el avance en 
la implementación de la norma Internacional de 
Control de Calidad (NICC-1) sigue siendo muy 
bajo, como se muestra en el cuadro siguiente, ta-
bulado con el avance individual identificado en 
la diligencia de inspección:

Diligencias de Inspección - Medio Electrónico - (I semestre 2023)
Sociedades

Resultado Diligencia

Total Diligencias Realizadas

Total Diligencias Programadas 1.102

841

261

24

66

182

89

480

0

119

95

24

1

10

26

14

43

1

100%

100%

23.7%

N/A N/A

80 al 99% 80 al 99%

50 al 79% 50 al 79%

31 al 49% 31 al 49%

0 al 30% 0 al 30%

100% 100%

100%

100%

20.2%

119
Personas Naturales

Existencia de políticas, procedimientos documentados 
en atención  a la NICC1, y su implementación.

Existencia de políticas, procedimientos documentados 
en atención  a la NICC1, pero no su implementación.

Se evidenció parcialmente documentada e 
implementada la política de calidad NICC1.

Se evidenció la existencia de políticas en atención  a la 
NICC1 y parcialmente su implementación.

Sociedades que no desarrollan el objeto social, 
profesionales que no prestan aseguramiento.

Diligencia no atendida - Justificación sustentada, o 
renuncia.

Sin implementación Norma de Control de Calidad. 
Ausencia de políticas, procedimientos y papeles de 
trabajo.

Personas 
Naturales

%
Avance

1.102 1.221
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En el proceso de mejoramiento continuo de los 
procesos en la Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores, certificado en ca-
lidad  noma  901-2015 se trabaja en el mejora-
miento de actividades para el desarrollo de las 
diligencias de inspección, por consiguiente se 
diseña un formulario que se aplicará a los pro-
fesionales y sociedades prestadores de servicios 
contables cuyo objetivo es el de contar con ele-
mentos que se implementaran en la metodología 
de las diligencias de inspección; pronto se apli-
cará esta encuesta como plan piloto en un nu-

mero determinado de inspeccionados y en un 
futuro cercano será herramienta principal para 
el desarrollo de las diligencias de inspección que 
ordene la UAE Junta Central de Contadores.

Así mismo, la dirección de la UAE Junta Central 
de Contadores ha venido desarrollando distintas 
actividades de sensibilización de las normas de 
gestión de la calidad, en el siguiente enlace en-
contrará algunas herramientas de ayuda para el 
proceso de implementación.

Consulte aquí el formulario para 
inspeccionados del próximo año

ESCANEE EL CÓDIGO



45

TRIBUNAL DISCIPLINARIOTRIBUNAL DISCIPLINARIO
D E  L A  J U N T A  C E N T R A L  D E  C O N T A D O R E S

Es un Cuerpo Colegiado conformado por siete 
(7) dignatarios, encargado de adelantar las in-
vestigaciones disciplinarias de los Contadores 
Públicos y las entidades Prestadoras de Servicios 

de la Ciencia Contable, que se encuentren ins-
critas ante la Junta Central de Contadores y que 
hayan transgredido las normas aplicables en el 
ejercicio profesional.

Miembros del Tribunal Disciplinario de la Junta Central de Contadores, de izquierda a derecha el 
C.P Diego Alejandro Peralta Borray - C.P. Wilson Herrera Moreno - C.P. Jesús María Peña Bermúdez 
- C.P. Flor Stella Quiroga Mora - C.P. Omar Eduardo Mancipe Saavedra (Presidente del Tribunal 
Disciplinario) - C.P. Enrique Castiblanco Bedoya (Vicepresidente del Tribunal Disciplinario) - C.P. 
Carlos Augusto Molano Rodríguez

Consulte aquí el formulario para 
inspeccionados del próximo año

ESCANEE EL CÓDIGO
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Dr. OMAR EDUARDO MANCIPE SAAVEDRA, 
delegado del Contador General de la Nación y ac-
tualmente Presidente del Tribunal Disciplinario. 

Profesional graduado en Contaduría Pública, 
con estudios de Posgrados de Maestría en Audi-
toría de Sistemas en la Universidad Santo Tomás 
y en Alta Gerencia en Economía Pública, vincu-
lado por más de 25 años con el sector público. 
Actualmente, labora con la Contaduría General 
de la Nación - CGN, en el cargo de Asesor de la 
Subcontaduría de Consolidación de la Informa-
ción. Ha desempeñado otros cargos en el sector 
privado, en el sector real y financiero y ha sido 
consultor internacional con el Banco Mundial.

Actualmente ejerce el cargo de coordinador del Grupo Interno de Estadísticas y Análisis Económico, 
y es delegado del Contador General de la Nación en el Tribunal Disciplinario la Junta Central de 
Contadores desde el año 2016.
   
Docente Universitario en varias Universidades del país.

Dr. ENRIQUE CASTIBLANCO BEDOYA, dele-
gado del Director de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales DIAN y actualmente Vicepresidente del 
Tribunal Disciplinario.

Contador Público especialista en Auditoría y 
Control Interno y en Gerencia de Impuestos, 
amplia experiencia en Control Fiscal y Evalua-
ción del Sistema de Gestión Pública, Control In-
terno, Revisoría Fiscal en Entidades Públicas y 
Privadas, Gerencia Administrativa y Financiera 
Sector Público, Auditoría y Asesoría Tributaria, 
profesional orientado a resultados con facilidad 
comunicativa y liderazgo de equipos de trabajo.

Jefe de La Oficina de Control Interno de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN desde 
mayo de 2015 a la fecha, Profesional Especializado Grado 03 de la Auditoría General de la República 
desde noviembre de 2010 a mayo de 2015, Subgerente Administrativo y Financiero del Hospital Cen-
tro Oriente E.S.E. desde Julio de 2009 a noviembre 2010, Jefe de la Oficina de Gestión Pública y Auto-
control del Hospital Del Sur E.S.E. desde marzo de 2006 a abril de 2008, Director de Control Fiscal de 
la Contraloría Departamental del Meta desde junio de 2001 a octubre de 2002 entre otros. 
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Dra. FLOR ESTELA QUIROGA MORA, repre-
sentante principal de los contadores públicos 
inscritos ante la UAE JCC.

Contador Público de la Universidad La Gran Co-
lombia. Magister en Ciencias Administrativas de 
la Universidad de la Salle. Especialista en Con-
trol a la Gestión y Revisoría Fiscal. Especialista 
en Gerencia de Impuestos. Especialista en Peda-
gogía y Docencia Universitaria de la Universidad 
Gran Colombia. Especialista en Contabilidad y 
Finanzas Internacionales de la Universidad Rey 
Juan Carlos de Madrid – España. Experto NIAS 
de la London School Business & Finance. Certi-
ficación IFRS por ACCA. Experiencia profesio-
nal de 20 años. en Auditoría y Revisoría Fiscal. 
Consultor, Asesor Financiero y Tributario, y 
en implementación de procesos estandarizados 
Consultor Asociado de La Firma Profesional Fi-
gueroa & Asociados Ltda.

Dra. LILIAM BETANCUR JARAMILLO, repre-
sentante suplente de los contadores públicos ins-
critos ante la UAE JCC.

Contadora Pública egresada de la Universidad 
de Antioquia en el año 2006, Magister en Conta-
bilidad en la Universidad de Medellín en el año 
2014, adelantó estudios de Maestría en Ciencias 
de la Administración en la Universidad EAFIT; 
actualmente adelanta estudios de Doctorado 
en Administración Gerencial de la Universidad 
Benito Juárez (Puebla, México). Investigadora y 
consultora sobre temas de la profesión y la aca-
demia contable
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Dr. DIEGO ALEJANDRO PERALTA BORRAY, 
representante principal de las Instituciones de 
Educación Superior de Programas Académicos 
de Contaduría Pública.

Contador público y Magister en Administración 
de la Universidad Nacional de Colombia, 
Candidato a doctor en Modelado en Política y 
Gestión Pública en la Universidad Jorge Tadeo 
Lozano. Con experiencia en interventoría y 
gestión en el sector público, revisoría fiscal 
y liquidación de sociedades. Actualmente se 
desempeña como profesor-investigador en la 
Universidad de La Salle, con publicaciones en las 
áreas de Corrupción Pública y la Responsabilidad 
Social Empresarial.

Dr. DIEGO ALEJANDRO MATITUY TORRES, 
representante suplente de las Instituciones de 
Educación Superior de programas académicos 
de contaduría pública.

Es contador público de la Universidad Mariana, 
especialista en Gerencia Financiera y Magíster 
en Gestión Empresarial de la Universidad Libre. 
También es candidato a doctor en Contabilidad 
y Finanzas Corporativas de la Universidad de 
Valencia, España.

Como director del programa de Contaduría 
Pública de la Universidad EAN se ha destacado 
como el líder del proceso de acreditación inter-
nacional con la ACCA (Association of Chartered 
Certified Accountants), posicionando al nuestro 
como el único programa acreditado en Latinoa-
mérica por una institución de este nivel.
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Dr. WILSON HERRERA MORENO, represen-
tante principal del Consejo Gremial Nacional.

Contador Público con más de 25 años de expe-
riencia en auditoría gubernamental y en el desa-
rrollo de metodologías para la aplicación de la 
auditoría gubernamental y para la implementa-
ción y evaluación de sistemas de control interno. 
Autor de la Guía de Auditoría Gubernamental 
con Enfoque Integral de la Contraloría General 
de la República desde su versión 1.0 hasta su ver-
sión 3.0. Diseño del proyecto de automatización 
del proceso auditor dentro del programa de mo-
dernización tecnológica de la Contraloría Gene-
ral de la República financiado por el BID.

Dentro de sus logros tenemos: 

Obtención de la Certificación del Sistema de Gestión de Calidad de la Contraloría General de la 
República, de conformidad con la Normas de Calidad NTC – ISO 9001:2000 para el Control Fiscal 
Micro en la Contraloría Delegada del Sector Social. Gerente del Proyecto de Sistema de Información 
para la Vigilancia de la Contratación Estatal SICE de la Contraloría General de la República de Co-
lombia dentro del programa de modernización financiado por el BID. Obtención de Mención de Ho-
nor en el Premio Nacional de Informática 2005 otorgado por la Sociedad de Ingeniero de Sistemas por 
el desarrollo del Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal SICE y con 25 
años de experiencia en la cátedra universitaria a nivel de postgrados en los temas de auditoría, control 
interno y gestión entre otros.

Dr. CESAR AUGUSTO MARTINEZ ARÍZA 
representante suplente del Consejo Gremial 
Nacional.

Contador Público, Abogado y máster en Dere-
cho con Énfasis en Tributación de la Universidad 
Externado de Colombia. En la actualidad Digna-
tario Suplente (2022 - 2026), en representación 
del Consejo Gremial Nacional ante el Tribunal 
Disciplinario UAE Junta Central de Contado-
res, anteriormente Dignatario Principal (2018 
- 2022), siendo Vicepresidente para el período 
2019 - 2020, presidente para el período 2020 
- 2021 y 2021 - 2022. Desde el 2020 Secretario 
Técnico del Foro Permanente del Defensor del 
Contribuye y Usuario Aduanero, con los Conta-
dores Públicos – Conversando con el Defensor. 
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Consultor vinculado a firmas de consultoría y de 
abogado en temas tributarios. Cuenta con expe-
riencia en más de 26 años en Derecho Tributa-
rio, Comercial y Financiero.

En la actualidad Asesor de la Subdirección Fi-
nanciera del Ministerio de Agricultura y Desa-

rrollo Rural; Profesor Universitario de Pregrado 
y Posgrado.

Se ha desempeñado en importantes entidades 
públicas como asesor financiero y tributario, y 
en la actualidad, como profesional vinculado a 
firmas de abogados y contadores en temas tribu-
tarios entre otros.

Dr. JESÚS MARÍA PEÑA BERMÚDEZ, repre-
sentante del Sector Administrativo de Comercio, 
Industria y Turismo.

Contador Público de la Universidad Surcolom-
biana. Abogado de la Universidad La Gran Co-
lombia, Bogotá. Auditoría Interna I.A.I. Especia-
lista en Revisoría Fiscal y Contraloría, Auditoría 
de Sistemas y Economía. Maestría en Ciencias 
Financieras y de Sistemas.

Conocimientos y amplia experiencia adminis-
trativa como directivo, gerente, director finan-
ciero, asesor, consultor en aspectos tributarios y 
en el ejercicio de control interno.

Auditoría interna, auditoría externa, revisoría Fis-
cal, saneamiento contable. Liderazgo y motivador 
para trabajo en equipo en forma proactiva, carac-
terizado por ser solucionador de problemas.

Consultor del programa presidencial “Lucha contra la corrupción”. invitado nacional e internacional 
y docente universitario de posgrado y pregrado.

Miembro de las Comisiones Interamericanas de Ética, Auditoría.  Auditoría Interna de la A.I.C. 

Directivo, Rector(E), Vicerrector universitario; Director de Posgrados, Decano.
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Dr. CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍ-
GUEZ, representante del Sector Administrativo 
de Comercio, Industria y Turismo.

Contador Público y economista de la Universi-
dad La Gran Colombia, con 48 años de ejercicio 
profesional en todos los campos, emprendedor 
fundador de sociedades de contadores entre 
ellas Mazars y miembro del consejo técnico de la 
Contaduría Pública. 

FUNCIONES DE LOS DIGNATARIOS DEL TRIBUNAL

1. Participar en las sesiones del Tribunal Dis-
ciplinario, exponiendo y sustentando las 
ponencias de los expedientes a su cargo, 
sometidas previamente a reparto. 

2. Participar en los debates que surjan de los 
expedientes estudiados en la sesión. 

3. Someter a consideración de los miembros 
del Tribunal las decisiones de los expe-
dientes a su cargo. 

4. Concurrir a las sesiones del Tribunal Dis-
ciplinario. Cuando esto no fuere posible, 
por causa justificada, deberá informar el 
motivo de su ausencia al presidente o a la 
Secretaría del Tribunal Disciplinario, en 
forma oportuna. 

5. Revisar las actas y demás documentos re-
mitidos por el Presidente y/o la Secretaría 
del Tribunal, y hacer las observaciones 
pertinentes. 

6. Mantener estricta reserva de los asuntos 
debatidos en cada sesión.  
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CAPITALIZANDO EXPERIENCIAS

INSCRÍBETE AQUÍ
Con el apoyo de:

2Do Encuentro Nacional y 
1Er Encuentro Internacional

del Tribunal Disciplinario de la UAE Junta Central de Contadores

Evento Gratuito - Previa inscripción - Hasta completar Aforo.

COMO FUNCIONA

1. El Presidente o en su defecto el Vicepresi-
dente del Tribunal Disciplinario citará a los 
Dignatarios para sesiones ordinarias o ex-
traordinarias, mediante comunicación es-
crita, enviada por correo electrónico a través 
de la Secretaría del Tribunal Disciplinario.

2. Las reuniones del Tribunal Disciplinario 
tendrán una duración máxima de ocho ho-
ras, serán ordinarias o extraordinarias, las 
cuales podrán ser presenciales o virtuales. 

3. El Tribunal Disciplinario de la Junta Central 
de Contadores deberá contar con mínimo 
cinco (5) de sus miembros para sesionar.

4. Las reuniones convocadas se instalarán 
una vez se conforme el quórum requerido 

para sesionar. El orden del día se leerá y 
será aprobado por la mayoría de los miem-
bros presentes. 

Dentro de los objetivos establecidos en el plan 
de trabajo del año 2023, se tiene como principal 
meta la visibilización de este órgano colegiado 
con el fin de propiciar un acercamiento entre el 
Tribunal Disciplinario con toda la comunidad 
contable y los demás grupos de interés, en aras 
de difundir cultura ética entre los contadores pú-
blicos y sociedades actualmente inscritos ante la 
UAE de la Junta Central de Contadores.

https://forms.office.com/pages/responsepage.aspx?id=M8N3zIrYRUuG_KCYhuynvgQWsfZ3tiBLqscE7AW_g1RUQk1ONENUN0oxTExISVlPTjBCOEowOEJLVi4u
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SOCIALES
DE LA JCC

De Izquierda a derecha: Jesús María Peña Bermúdez. Consejero CTCP y miembro del Tribunal 
Disciplinario de la UAE JCC, Tadeu Cendon - Miembro del IASB, Jimmy Jay Bolaño Tarrá, Consejero 
Presidente del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, Luisa Fernanda Salcedo, Presidenta del 
Instituto Nacional de Contadores Públicos, INCP, Linda Mezon Hutter - Vicepresidenta del IASB, 
Andreas Barckow - Presidente del IASB, Jairo Enrique Cervera Rodríguez. Consejero del Consejo 
Técnico, José Orlando Ramírez Zuluaga, Director General de la UAE Junta Central de Contadores.

El Director de la Junta Central de Contadores, participó en la visita que hizo al país el presidente de la 
Junta Internacional de Estándares Contable, IASB; la Vicepresidenta y el representante por Brasil en 
esta importante instancia internacional de la profesión contable, quienes compartieron sus experien-
cias con diferentes organismos de Colombia.
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El Director de la Junta Central de Contadores, fue invitado a la X Cumbre del Instituto Nacional de 
Contadores Públicos de Colombia, que se adelantó el pasado mes de agosto en la ciudad de Cartagena 
de Indias, donde se presentó la nueva herramienta de Inspección que se implementará en el año 2024. 

Nuestro Tribunal Disciplinario, recibió la visi-
ta del Dr. Alfonso Cajiao Cabrera, Magistrado 
de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
que tiene como propósito ejercer la función ju-
risdiccional disciplinaria sobre los funcionarios 
y empleados de la Rama Judicial y los abogados 
en ejercicio de su profesión, quien nos compartió 
sus experiencias y aclaró algunas inquietudes que 
tenía nuestro Tribunal con el tema disciplinario. 

De Izquierda a derecha: Luisa Fernanda Salcedo, Presidenta del Instituto Nacional de Contadores 
Públicos, INCP, Carlos Labanda Maján, conferencista, Intelligence & Data en Deloitte S-LATAM
Zandra Puentes, Directora Ejecutiva del Instituto Nacional de Contadores Públicos INCP, José 
Orlando Ramírez Zuluaga, Director General de la UAE Junta Central de Contadores.

De Izquierda a derecha: José Orlando Ramírez 
Zuluaga Director de la Junta Central de 
Contadores y Dr. Alfonso Cajiao Cabrera, 
Magistrado.
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De Izquierda a derecha: Yenny Milena Lemus Jiménez, Secretaria del Tribunal Disciplinario, 
Viviana Paola Delgado Sánchez, Docente Universidad Piloto, José Orlando Ramírez Zuluaga, 
Director de la Junta Central, Omar Eduardo Mancipe S, Presidente Tribunal Disciplinario, Lilian 
Andrea Ramírez Carranza, Decana del programa de Economía, Universidad Piloto.

Procurando tener un acercamiento de nuestro Tribunal Disciplinario con los Directores y Decanos de 
los programas de Contaduría Pública y afines del país, adelantamos en días pasados, reuniones con al-
gunos de ellos de la ciudad de Bogotá.

De Izquierda a derecha: José Orlando Ramírez Zuluaga, Director de la Unidad, Santiago Correa 
Restrepo, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas - Fundación 
Universitaria de Bogotá Jorge Tadeo Lozano, Omar Eduardo Mancipe Saavedra, Presidente del 
Tribunal, Yenny Milena Lemus Jiménez, Secretaria del Tribunal.
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De Izquierda a derecha: Yenny Milena Lemus Jiménez, Secretaria del Tribunal Disciplinario, José 
Orlando Ramírez Zuluaga, Director Junta Central, José Obdulio Cúrvelo Hassán, Decano de la 
Facultad de Contaduría Universidad Cooperativa, Omar Eduardo Mancipe Saavedra, Presidente 
del Tribunal.

De Izquierda a derecha: Yenny Milena Lemus Jiménez, Secretaria del Tribunal, José Orlando 
Ramírez Zuluaga, Director de la Junta, Enrique Sandino Vargas, Decano Ciencias Económicas y 
Administrativas, Universidad Antonio Nariño, Omar Eduardo Mancipe Saavedra, Presidente del 
Tribunal.
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De Izquierda a derecha: José Orlando Ramírez Zuluaga, Director Junta Central, Fabio Raúl Trompa 
A, Decano de la Facultad de Ciencias Empresariales y Jurídicas de la Universidad Central, Pedro 
Antonio Guevara Rojas, Docente y Representante de Egresados, Universidad Central, Omar 
Eduardo Mancipe Saavedra, Presidente Tribunal Disciplinario, Yenny Milena Lemus Jiménez, 
Secretaria Tribunal.

El Contador General de la Nación. Dr. Mauricio Gómez Villegas visitó la Unidad Administrativa Espe-
cial Junta Central de Contadores.
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Visita de la Universidad UNIMINUTO a las instalaciones de la UAE Junta Central de Contadores.

De Izquierda a derecha: Enrique Castiblanco Bedoya, Delegado de la DIAN y miembro del Tribunal 
Disciplinario UAE-JCC, Jesús María Peña Bermúdez, miembro del Tribunal Disciplinario, Omar 
Eduardo Mancipe Saavedra, Presidente del Tribunal Disciplinario, Mauricio Gómez Villegas, 
Contador General de la Nación, Flor Estela Quiroga Mora, miembro del Tribunal Disciplinario
Carlos Augusto Molano Rodríguez, mimbro del Tribunal Disciplinario, Diego Alejandro Peralta 
Borray, miembro del Tribunal Disciplinario, Wilson Herrera Moreno, miembro del Tribunal 
Disciplinario.
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El director de la Junta Central de Contadores, en compañía de su equipo asesor y los miembros del Tri-
bunal Disciplinario, se dieron a la tarea de proponer un decreto para darle estructura a la Unidad Admi-
nistrativa Especial Junta Central de Contadores, con fundamento al estudio técnico de cargas laborales 
que se puso a consideración de la Función Pública y se está a la espera de su aprobación. Propuesta que 
se presentó al Director de Regulación y a la Secretaria General del Ministerio de Comercio Industria           
y Turismo.

 Presentación del proyecto de rediseño institucional al Dr. Hernán Alonso Zuñiga Carvajal Director 
de Regulación del MINCIT y su equipo de trabajo.

Reunión de miembros de la UAE Junta Central de Contadores con la dirección de regulación 
del Ministerio de Comercio Industria y Turismo, de izquierda a derecha: José Orlando Ramírez 
Zuluaga director general de ja UAE JCC, Jesús María Peña Bermúdez Miembro Tribunal 
Disciplinario, Omar Eduardo Mancipe Presidente Tribunal Disciplinario, Hernan Alonso Zuñiga 
Carvajal Director de Regulación, Jorge Hernán Rodríguez Asesor de la Dirección de Regulación, 
Arturo Tejada Abogado asesor de Regulación y Jhon Alexander Álvarez Asesor del ministerio.
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La Dra. Elda Francy Vargas Bernal, Secretaria General del Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo, hace las recomendaciones finales a los directivos de la Junta Central de Contadores, 
luego de su presentación.

Director de Regulación y su equipo, Secretaria General del Ministerio y sus asesores y directivos 
de la Junta Central de Contadores.

El Director General, presenta la iniciativa ante las directivas del Ministerio de Comercio Industria 
y Turismo.
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CONOCE LOS CANALES
DE INFORMACIÓN DE LA 

UAE JUNTA CENTRAL
DE CONTADORES

www.jcc.gov.co @UAE Junta
Central de
Contadores

@junta.central.
contadores@UAEjuntacc

@UAE Junta Central de
Contadores @juntacentralcontadores

Atención ON-LINE

Chat JCC

www.jcc.gov.co



“Organizar es la pericia de 
cómo cambiar cosas ¡La moral 
alta es el producto de la buena 

organización!.

Si organizas algo bien y de manera 
eficiente, tendrás una moral alta. 

También tendrás condiciones que 
habrán mejorado. “Donde quieras 
que la moral sea baja”. !Organiza¡.”

L. Ronald Hubbard
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